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PARTE OFICIAL '
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S'S. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D.
? Angosta Real Familia eontiaáan en esta 

! Corte sm novedad en sn importante salad.

R EAL DECRETO:

En el expediente y autos Se competencia promovida 
■e&tre el Gobernador de Santander y el Jaez-de primera 
instancia de dicha capital, de los cuales resulta:

Que á nombre de la Sociedad mercantil Hijos de 
Bombo, se presentó ante el referido Juzgado un inter
dicto de retener y recobrar contra la Empresa del Ferro
carril del Sardinero, fundándose en los siguientes he
chos: que la Sociedad demandante es dueña de la casa 
de baños instalada en ¡la primera playa del Sardinero, 
hallándose en posesióéídel i^smo establecimiento y dé 
todas sus entradas y Salidas, las que le poném en comu
nicación con la playa, y ¡las que comunican era el sitio 
del Sardinero, por donde entran y palen todas las.. per
sonas ¡que allí van con ¡propósito de bañarse; que al 
construirse el ferrocarril de Santander al Sardinero no 
se privó al establecimiento de Su antigua entrada por 
la parte del N. «O., aunque pasa inmediato á ella el 
■ferrocarril, porque por sus vías se construyeron los 
oportunos pasos á nivel que dan acceso á aquella en
trada; que nunca los trenes del ferrocarril, al detenerse 
en la estación del Sardinero, habían ocupado las vías.ó 
pasos de acceso á la casa de baños, cuya entrada no 
impedía ni estorbaban; que en 30 de Julio de 1892 la 
empresa de! ferrocarril había techo que parasen log 
trenes en el expresado sitio, de manera que dificulta
ban ó impedían la entrada á la casa de baños y  la sa
lida de la misma durante el tiempo que permanecían 
allí, eon lo cual la Sociedad demandante había sido in
quietada y perturbada en la posesiva de la entrada á 
su casa de baños por la parte N. 0. de la misma; 
que esa perturbación, como ocasionaba perjuicios al 
público y hacía correr grandes riesgos A las personas 
que intentaban entrar á la casa de bañog ó salir de ella, 
había dado lugar á que las Autoridades eiviles, muni
cipal y provincial, por medio de sus agentes, ordena
ran á la Empresa del ferrocarril del Sardinero que se 
abstuviera de seguir impidiendo la entrada á la galería 
ó casa de baños con ¡os trenes, detenidos allí, ordenando 
que en lo sucesivo se detuvieran en el sitio en que has
ta el citado día lo verificaban, pero la empresa había 

.desobedecido dicha orden, continuando en la perturba
ción, que se había convertido en verdadero despojo. La 
de manda concluía solicitando que se reintegrara á la 
parte demandante en la posesión de la entrada á su casa 
de b^ños y se hicieran las declaraciones consiguientes:

Quo en los autos constan los siguientes documentos: 
un oficio del Alcalde de Santander fecha 30 de J ulio 
de 1892, imponiendo á la Compañía del ferrocarril de 
Santander al Sardinero la multa de 15 pesetas por no 
haber obedecido la orden verbal que se había remitido 
al Director gerente, para que dejara libre y expedito ej 
tránsito público en la parada de los trenes; un oficio del 
día 31 de dicho mes y año, dirigido por el Gobernador 
de Santander al Director de la citada Compañía, con
minándole con la imposición de la multa que corres

pondiera ¡si los trenes paraban en sitio que causara mo
lestias al público que cruce la vía por el paso á nivel, 
señalad© en el establecimiento de baños; un oficio fecha 
del 3 de Agosto, en que el Alcalde participa al Director 
de la Compañía haber levantado la multa que le impu
so; dos denuncias hechas al Alcalde de Santander por 
el Jefe de la Guardia municipal dándole parte de las 
quejas formuladas, una por César Pombo, por haber 
parado el tren del ferrocarril de D. Santos Gandarillas 
en el paso á nivel que da comunicación á la galería de 
baños del denunciante; y otra formulada por D. Santos 
Gandarillas manifestando que los coches del tranvía 
de Pombo paran frente á la fonda de Castilla, intercep
tando el paso á nivel de la misma y el paso á nivel del 
Casino:

Que sustanciado el interdicto, el Juzgado declaró no 
haber lugar á él; é interpuesta apelación por la parte 
actora, la Audiencia de Burgos revocó la sentencia del 
Juzgado y declaró haber lugar al interdicto propuesto 
por la Sociedad «Hijos de Pombo», haciendo las decla
raciones correspondientes; y devueltos los autos al Juz
gado, y practicada la tasación de costas, el Gobernador 
de la provincia de Santander, á instancias del Director 
gerente de la Compañía del ferrocarril de Santander al 
Sardinero, y de acuerdo con la mayoría de la Comisión 
p rovincial, requirió de inhibición al Juzgado, alegan
do: que á, tenor de lo prevenido en el art. 1.° de la ley 
de Policía de ferrocarriles, y en e l '1.° del reglamento 
para su ejecución, corresponde á la Administración el 
conocimiento de cuanto se relacione con el buen régi
men de la explotación de dicho ferrocarril, y entre otras 
cosas, lo relativo á la posesión de servidumbre, comple
tándose tal doctrina en el art. 17 del expresado regla
mento y en el 33 respecto á la adopción de medidas para 
el régimen de estaciones; que en el presente caso se 
trata de hechos juzgados anteriormente por la Autori
dad requirente, resultando innegable su competencia 
para conocer del asunto; que no era obstáculo para sus
citar la competencia el hecho de haberse dictado sen
tencia por la Audiencia de Burgos y hallarse aquélla 
en período de ejecución, puesto que las dictadas en los 
interdictos so tienen carácter de firmes á  los efectos de 
impedir la competencia, con arreglo al art. 2.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, sin que obste para 
suseitar la competencia el haberse hecho uso poruña 
de las partes de la excepción de incompetencia, propo
niendo la declinatoria ante el Juzgado:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose: en que ei. asunto de que se 
trata corresponde á  ios Tribunales ordinarios, á los cua
les se han sometido expresamente las partes, siguiendo 
el juicio por todos sus trámites hasta dictarse senten
cia; que está en vías de ejecución con earácier de firme 
para los efectos legales; en que no tiene aplicación el 
texto legal contenido en el oficio de requerimiento, 
puesto que según el núm. 2.° del art. 3.® del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887 y el art. 76 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, no pueden suscitarse contien
das de competencia en los juicios fenecidos por senten
cia firme, y en el asunto de que se trata, no sólo está 
terminado, sino que hasta ejecutoriada la sentencia, 
pues solo queda pendiente la aprobación y exacción de 
costas, cuestión sobre la cual no puede versar el expe
diente administrativo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 1.® del reglamento de policía urbaña y 
rural del ferrocarril de Santander al Sardinero, que 
dice: «La inspección y vigilancia municipal de dicho 
ferrocarril, su policía y buen régimen en todo lo que 
puede afectar á la seguridad, comodidad de las perso
nas, á la conservación de las vías públicas por donde 
pase y al servicio rodado del interior de la ciudad, co
rresponde al Alcalde, que los ejercerá por medio de los 
empleados municipales á sus órdenes»:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, que atribuye á 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos el esta
blecimiento y creación de servicios municipales, refe
rentes al arreglo y ornato de la vía pública, comodidad 
é higiene del vecindario, fomento de sus intereses ma
teriales y morales, seguridad de las personas y propie
dades, la policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga 
relación con el buen orden y vigilancia de los servicios 
municipales establecidos, cuidado de la vía pública en 
general y limpieza, higiene y salubridad dei pueblo:

Considerando:
1. Que el interdicto que ha dado lugar á la presen

te contienda jurisdiccional versa sobre una cuestión de 
policía del ferrocarril de que se trata, cual es la de de
terminar el punto en que los trenes han de detenerse.

2. Que la parte actora, en el interdicto, no funda su 
derecho en ningún título que revista carácter civil.

3-° Que según el reglamento de policía urbana y 
rural del ferrocarril de que se trata, la inspección y vi
gilancia municipal del mismo, su policía y buen régi
men, corresponde al Alcalde de Santander.

4. Que según constante jurisprudencia, la senten
cia recaída en los interdictos no se estima como firme 
para el efecto de impedir que se promueva competencia 
por los Gobernadores.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro;

MARU CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Vista la instancia de la Junta directiva de la Cáma

ra Agrícola de Málaga, en solicitud de que se reconoz
ca oficialmente su constitución:

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen; conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 2. y 3. del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex-¡ 
presada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandro Cffoizaüd»
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De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro 
puesta del de Fomento y  con arreglo á lo dispuesto en 
los Reales decretos de L° de Mayo y  5 de Octubre 
de 1883;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de 

Igualada, provincia de Barcelona, para la construcción 
de un edificio con destino á Escuelas, la subvención de 
37.813 pesetas 68 céntimos, ó sea el 50 por 100 del pre
supuesto total de las obras, abonándose con cargo al 
ejercicio corriente la suma de 12.604{56 pesetas, y  el 
resto con cargo á los dos años económicos siguientes.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandra üroizard,

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban los presupuestos de repa- 

?ack^n de las carreteras de Madrid á Francia por Irún, 
Madrid & Cádiz, Madrid á Francia por la Junquera y  
Madrid $  Castellón, en la provincia de Madrid, por su 
presupuesté de contrata, importante 212.330!72 pe
setas.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de Fomento para 
realizar desde luego el servicio, verificando la subasta.

Dado en Palacio á diez y  seis de Marzo de mi! ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandro Chroizurd*

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el proyecto de las obras de 

reparación y  conservación del Monasterio de Irache, 
formado por el Arquitecto D. Máximo Goizueta.

Art. 2 .” El importe del presupuesto, que asciende 
á 66.429 pesetas y 20 céntimos, se abonará con cargo al 
crédito consignado para construcciones civiles en los 
ejercicios correspondientes á los años económicos de 
1893-94 y 1894-95.

Art. 3.° Estas obras se llevarán á cabo por el siste
ma de contrata.

Dado en Palacio á diez y  seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRIEVn/'A
El Ministro de Fomento»

Alejandro Orelza*d.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.; En vista de la obra titulada Oportuni
dad y  forma de la intervención quirúrgica como medié 
de tratamiento de las heridas de vientre por pequeños 
proyectiles de guerra , que remitió V E. á este M iniste
rio eon su comunicación fecha 7 de Octubre último, y 
de la que es autor el Médico segundo del Cuerpo de Sa
nidad militar D. Francisco Soler y  Garde;

La Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (Q. D. G.), por resolución de 7 del 
actual, y de acuerdo con el informe de la Junta Con
sultiva de Guerra, inserto á continuación, se ha servido 
conceder al expresado Médico segundo la Cruz de pri
mera elase del Mérito militar con distintivo blanco y  
pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual empleo, 
la cual caducará á su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE BE CITA

Junta Consultiva, de Querrá.—Excmo. Sr.: Por Rsal orden 
de 10 de Diciembre anterior, se remitió á esta Junta  para su 
Informe la Monografía titulada Memoria sobre la oportunidad 
y  forma de la intervención quirúrgica como medio de tratamiento 
de las heridas de vientre por pequeños proyectiles de guerra es
crita por el Médico segundo D. Francisco Soler y Gavde \m e 
sirve en el segundo batallón del regimiento Infantería de San 
Quintín, num. 47,

Esta 0¡>ra consta de 200 páginas manuscritas en cuartilla# ’ 
y viene acompañada de la hoja de servicios del autor y de un ; 
informe por separado de la Inspección de Sanidad militar del 
cuarto Cuerpo de Ejército, calificando este trabajo de «un 
acabado resumen de cuanto más notable se ha publicado por , 
los primeros cirujanos contemporáneos, así nacion&els como j 
extranjeros, acerca de las heridas de ía cavidad abdominal en ¡ 
general, y muy especialmente de las producidas por proyee- j 
tiles de pequeño calibre», reconociendo qm  el autor consigna ; 
las opiniones más importantes sobre el problema quirúrgico, 
basado en la intervención ó no intervención 7 ya mediata ó ín i 
mediata, en las heridas penetrantes de la cavidad ¡abdominal* 5 
manifestando también la suya propia el Sr. Soler, que en j 
todo su trabajo revela una muy vasta instrucción, aportando 
una grin  utilidad á la humanidad en general, y en especial 
en lo que respecta á la curación de nuestros soldados, por j 
cuyo motivo Be le cree digno de recompensa. j

“La Junta ha hecho un estudio minucioso de esta Mono- ; 
grafía, apreciando por segunda vez la laboriosidad científica j 
del Médico segundo D. Francisco Soler y Garde, que da co- j 
mienzo á su obra con el lema siguiente de Ibussb&nu: «La ¡ 
vida de un herido depende muchas vece© del primer Cirujano 
que le asiste»; y á continuación, en un luminoso prólogo, dice, í 
con verdad incontestable, «que los progresos de las ciencias 
físico-matemáticas ha cambiado las condiciones de la guerra, 
porque la vertiginosa velocidad de los pequeños proyectiles j 
ha creado una nueva táctica, en la que el cálculo científico j 
sustituye al ciego valor personal, y en su virtud, la inteli- j 
gen cía ha sustituido á la fuerza». I

Añade que á los más destructores efectos de las armas | 
modernas en la guerra, la Cirugía ha respondido con nuevos : 
inventos terapéuticos, siendo ya sus procedimientos opersto- i 
rios tan metódicos y beneficiosos, que llegan á disputar coa j 
fe y energía suma sus presas á la muerte; y es tan vasto ya el 
campo de los actuales conocimientos en este ramo del saber, ! 
que condenados en lo antiguo á una muerte casi segura los j 
infelices heridos de bala en el vientre con lesión de alguno j 
de sus órganos internos, hoy puede abrigarse la confianza de I 
salvarles la vida si oportunamente se les asiste, tanto con los j 
procedimientos operatorios, cuanto con los medios asépticos ; 
y antisépticos que tan notorio y esencial papel desempeñan j 
en la moderna cirugía. j

ü m  estilo ameno, dicción fácil, tecricismo comprensible j 
y fraseología encogida entra el Sr. Soler en el fondo de su i 
obra, que divide en dos partes, titulando la primera, «Genera- j 
Edades de las heridas por los pequeños proyectiles da gue- ] 
rra», y denominando la segunda «Lesiones abdominales», La : 
primera está gubdividida en ocho capítulos. El primero es 
«Armas y balas». Hace un exacto bosquejo de k s  condiúc- . 
nes de las armas y sus proyectiles, tomando como tipo el fusil I 
y el revólver modernos, pues siendo el calibre de éstos su- | 
mámente reducido, y la forma de las balas cilindrocónlcas, i 
pueden vencer con facilidad la resistencia del aire, y tanto ■ 
más, cuanto que la masa está aumentada y reformada por el j 
manguito ó coraza que reviste los proyectiles. A continua- } 
ción inserta el autor un cuadro expresivo de los fusiles mo- ! 
demos, consignando su calibre, peso dei proyectil, velocidad 
inicial, etc., etc., haciendo después un estudio detenido de 3a ; 
naturaleza, composición y forma de las balas modernas, to- . 
mando como punto de partida la velocidad inicial# ese primer 
segundo de tiempo en que el proyectil surca el espacio ven
ciendo la resistencia del aire y la acción de la gravedad.

Pues bien; de la relación entre dicha velocidad y la resisten- j 
cia del aire, la forma, longitud, peso de la bala y cantidad de 
pólvora constituyente de la carga, obtiene el autor curiosas é 
importantes deducciones sobre los efectos destructores que 
el proyectil ocasiona en el cuerpo humano, toda vez que está ¡ 
probado hasta la evidencia que las velocidades son mayores j 
cuanto menor es el calibre del -proyectil, en atención á que ! 
su forma prolongada y su pequeño diámetro disminuyen las j 
resistencias. j

Tiene también en cuenta el rayado de los cañones de fu- \ 
sil para fijarse en el movimiento de rotación que el proyectil i 
sigue en su carrera, que no modificándose í« velocidad de ! 
traslación determina mayor precisión en el disparo y aumen- j 
ta la fuerza de penetración. . ¡

Ingeniosamente trata el Sr. Soler en el cap. 2.° de la «De- i 
formación d* las balas». Teniendo en cuenta que las balas de , 
plomo, ja  sólo, ó ja  provisto de coraza resistente, se defor- • 
mmn, aplastan y fragmentan, condensa las opiniones de dis- j 
tinguidos Cirujanos nacionales y extranjeros acerca del modo j 
con o se produce este fenómeno, citando varias teorías m ás ó I 
menos hipotéticas

Isa el cap. 3.° tra ta  el autor de la «Acción de los peque
ños proyectiles sobre los tijidos vivos», exponiendo ingenio- 
bs y  brillantemente su doctrina sobre los efectos de las balas 
leaionando el cuerpo humano, y divide la fuerza vulnerante ' j 
•n tarea eonaa, tomando como objetivo la velocidad, ó sea la [ 
ilíitinnel» del pinto del disparo. j

Dedica el eap. 4.a á la «Naturaleza de las heridas de bala», ’! 
haciendo primero un estudio retrospectivo de las antiguas ! 
teorías, pira, f in ir  á asentar ¡sobre bases experimentales-la í 
verdadera naturaleza, según los modernos adelantos. ■ ' j

l i  el eap. 5.11011 trata de Jos «Síntomas generales de las he* ■ 
ridas de pe que 3 os proyee ti lesa. Reconoce la dificultad de ! 
marear un cuadro siodrftmico general para todas ellas, por- I 
que f ilia n  según la importancia de los órganos lesionados; j 
pero aprecia a! miimo tiempo que hay ciertos fenómenos que ¡ 
casi invariablemente se presentan en la mayoría de las: herí- ; 
das de bala» eomo sen el dolor» la anestesia, la hemorragia, 
la sed y el síncope, haciendo consideraciones importantísi
mas sobre estos accidentes.

Titula el eap. 6 .® «Diagnóstico de lás heridas de bala». -En 
este delicado é importantísimo estudio, fija su doctrina en la 
extensión del trayecto traumático, en la lesión de cada uno 
de los órganos interesados, en la presencia del proyectil ó de 
otros cuerpos extraños» y como p ira  esta apreciación es pre
cisa la exploración ó reconocimiento de las heridas, surge 
una cuestión capital acerca de sí esta operación debe practi
carse en* toda clare de heridas y en los primeros momentos, 
según opinión de varios Cirujanos, ó sí debe aplazarse por el 
temor de que la herida sufra una infección por la entrada de 
cualquiera sustancia nociva, y porque la separación de un 
coágulo ó de otro tapón orgánico provoque una hemorragia 
mortal.

En el cap. 7.° trata de los «Cuerpos extraños y su extrac
ción de las heridas de balas», manifestando sus diferentes 
efectos y  consecuencias, según aquéllos, sean orgánicos ó 
inorgánicos, y el tratamiento que en cada caso deba em
plearse.

Con el cap. 8 .° termina el Sr. Soler la doctrina generaliza
da á todos los traumatismos causados por los pequeños pro
yectiles, y establees una terapéutica racional, basada en los 
modernos adelantos y en su juicioso criterio, sobre los tres 
objetivos siguientes; La anestesia, la irquemia y la anti
sepsia.

En la seguida parte de la obra redobla el autor sus cono
cimientos cientíteoSf individualizando sus doctrinas y con

cretándolas á la especialidad de «Lesiones abdominales», que 
divide en cuatro capítulos.

Primero. Contusiones de la pared del vientre con ó sin 
lesión interna.

Segundo. Heridas no penetrantes.
Tercero. Heridas penetrantes.
Cuarto. Complicaciones nerviosas.
Esta obra viene acompañada de la hoja de servicios del 

autor, muy bien conceptuada, no apareciendo todavía en ella 
recompensa alguna, porque la Cruz blanca de primera clase 
del Mérito militar sin pensión, propuesta por esta Jun ta  Con
sultiva, data del mes de Enero anterior, otorgándosela por 
Real orden de 18 del mismo en premio del mérito de la obra 
que presentó referente á la «Epilepsia*; y encontrando la 
Ju n ta  que la Monografía objeto del presente informe reúne 
mayor mérito que aquélla, porque su doctrina es un modele» 
de instrucción, en que revela este Oficial Médico una laborío-» 
sidid y aplicación suma con el objetivo de reportar evidente 
utilidad á la humanidad en general y en especialidad á nues
tro Ejército, tanto en funciones de paz como en guerra, con
sidera acreedor al Médico segundo D. Francisco Soler y Gar
de á que se le otorgue la Cruz de primera clase del Mérito 
militar, pensionada con el 10 por 100 de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, por creerle comprendido en el 
artículo 19, párrafo primero del reglamento vigente de Re
compensas en tiempo de paz.

No obstante, Y. E., con su ilustrado criterio, se dignará 
acordar 3o que considere más acertado.

Madrid 17 de Febrero de 1894.—E1 General Secretario, 
Miguel BoBch.=Sigue una rúbrica.—Y.° B .°=Puerto R ico.=  
Sigue una rúbrica.=Hay un sello que dice: Junta Consultiva 
de Querrá.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden dirigida á este Minis
terio por el de Gracia y  Justicia, recaída en el expe
diente instruido en la Dirección general de los Regis
tros civil y  de la propiedad y  del Notariado, con moti
vo de las instancias suscritas por los Registradores de 
la propiedad de los distritos del Norte de Madrid y  de 
Pamplona, en solicitud de que se aclare el reglamento 
provisional para la administración y  cobranza del im
puesto sobre sueldos y  asignaciones, en el sentido de 
que sólo grave las dos terceras partes de los productos 
de los Registros, y  no la totalidad de los mismos: 

Resultando que los citados Registradores fundan su 
pretensión en que el impuesto solo debe gravar el ha
ber del funcionario, es decir, las cantidades que éste 
destina á la satisfacción de sus necesidades personales; 
y  como no se encuentran en este, caso la totalidad de 
los honorarios que los funcionarios de la clase indicada 
perciben, puesto que, según las disposiciones de la ley 
Hipotecaria, con esos honorarios han de sufragar los 
gastos necesarios para llevar el Registro, que por re
gla general absorben la tercera parte de aquéllos: 

Resultando que el Ministerio de Gracia y  Justicia 
informa favorablemente la petición de los interesados, 
que considera además conforme con la práctica cons
tantemente seguida respecto al indicado descuento: 

Considerando que los Registradores de la propiedad 
vienen contribuyendo con el impuesto sobre sueldos 
y asignaciones desde que fué establecido, mandando la 
ley de Presupuestos de 26 de Diciembre de 1872 que se 
liquidaran sobre las dos terceras partes de los honora
rios que devenguen, porque la otra tercera parte se des
tinaba á los gastos á que la ley Hipotecaria les obliga
ba, cuyo criterio mantuvo la ley de Presupuestos 
de 1888 89 en su art. 23, al refundir en uno sólo los dos 
impuestos, el ordinario y  el extraordinario, que satisfa
cían los Registradores:

Considerando que el art. 30 del reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881 dispuso que «los honorarios de los 
Registradores de la propiedad quedarían sujetos al im
puesto del 10 por 100 sobre el importe de las cantida
des que devengaran en tal concepto», y que habiendo 
reclamado contra esta disposición los funcionarios á 
quienes afectaba, se declaró por Real orden de 23 de 
Mayo de 1882 que debían girarse las liquidaciones to- 
mando por base las dos terceras partes de aquellos ho- 

í norarios: -•:
j Considerando que siendo idéntico el precepto que 
* hoy contiene el párrafo quinto del art. 39 de la ley de 5 
. de Agosto último, el reglamento provisional de 10 del 

mismo mes, no sólo reproduce el texto de la ley en su 
| artículo 26, sino que añade en párrafo separado que 
: «la liquidación se girará sobre la totalidad de los ho

norarios devengados», disposición que, atendiendo á 
los precedentes que quedan expuestos, interpreta el 
precepto legislativo de distinta manera que anterior- 

j mente se hizo con otras análogas, y  se aparta del prin
cipio que deben informar todas las leyes de impuestos 
y contribuciones, pues toda tributación debe tener por 

i base la riqueza líquida, y así sucede, por ejemplo, con 
la contribución territorial que se impone sobre los ren
dimientos efectivos de ía riqueza, es decir, descartando 
los gastos del producto brutos 

j Considerando que de no accederse á la petición de
ducida por los Registradores resultaría que, teniendo 
eí mayor gravamen quq impone la ley sobre los suel-
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dos y asignaciones, el de 20 por 100, los Registradores ¡ 
vendrían á contribuir con el 22‘50, puesto que su lí- • 
quido haber consiste en las dos terceras partes de los \ 
honorarios que devenguen, porque el art. 301 les obli- f 
ga á pagar los gastos de oficinas, y el impuesto de 15 | 
por 100 con que la ley los grava, se girará por la tota- f  
lidad de los honorarios, el tipo del impuesto no sería, \ 
pues, el de 15 por 100, sino el de 15 por 66‘66, que es j 
lo que realmente utilizan en su beneficio y del que pue- jj 
den disponer libremente: ¿

Considerando que si bien es verdad que el art. 301 1 
de la ley Hipotecaria no determina la parte de honora- jj 
ríos que los Registradores hayan de destinar á los gas- I 
tos de sus oficinas, pues sólo dice que están obligados ¡ 
á nombrar y retribuir los Oficiales y Auxiliares que ne- I 
cesiten, no lo es menos que la Dirección general de los jj 
Registros y el Ministerio de Gracia y Justicia, que son | 
los Centros competentes para resolver esa cuestión, han f  
podido comnrobar, por las visitas giradas á Registros | 
de diferentes clases, situados en varias comarcas, que ¡ 
los indicados gastos absorben por regla general la ter- J 
cera parte del producto bruto; jj

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nom bre la Reina. ; 
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la } 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, j 
se ha servido acceder á lo solicitado y declarar que i 
teniendo en cuenta el carácter provisional del regla- | 
mentó de 10 de Agosto último, se entienda suprimido í 
el párrafo segundo del mismo, siendo ia inteligencia J 
del primero la que hasta ahora se venía dando al pre- í 
cepto de la ley, y por tanto, que la base de tributación I 
por el impuesto sobre los honorarios que devenguen | 
los Registradores de la propiedad será las dos terceras | 
partes, por estar destinada la otra á satisfacer los gastos | 
de personal y material que dichos funcionarios deben f 
abonar, según lo prescrito en el art. 301 de la ley Hi- I
potecaria. |

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento j 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos añcs. i 
Madrid 26 de Noviembre de 1893.

I
GABAZO j j

Sr. Director general de Contribuciones é Impuestos. ¡

iLmo. Sr.: Vistas las reclamaciones presentabas por 
varias personas, solicitando unas que se rectifique y 
otras que se mantenga la llamada del Repertorio del 
Arancel vigente respecto de la oleina ó ácibo oléico.

Visto el Repertorio del anterior Arance.l, que llama
ba dicho producto á la partida 206, comprensiva de las 
grasas animales:

Visto el Repertorio del Arancel vigente, que designa 
para dicho producto ia partida 89, que comprende los 
aceites vegetales, excepto el de oliva y los sólidos: 

Considerando que el ácido oléico no es ni una ver
dadera grasa animal, ni uno de los aceites vegetales 
comprendidos en la partido 89, sino un producto quí
mico resultante de la preparación del ácido esteárico: 

Y considerando que dicho producto sirve de prime
ra materia para la fabricación de los jabones ordi
narios;

El Ruy jfQ. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Jun
ta de Aranceles y Valoraciones, se ha servido disponer 
que la oleína ó ácido oléico adeude en lo sucesivo por 
la partida 120 del vigente Aracel y que se rectifique en 
este sentido las respectivas llamadas del Repertorio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos, años. Madrid 17 de Febrero de 1894.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 17 de Febrero de 1894. D. Manuel Varela Balbás con

tra  la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
3 ds Noviembre de 1893, ^obre rescisión del contrato de 
arriendo de impuesto de cédulas personales de Cádiz.

En 20 dé Febrero'dé'1894'.' D. José Alarcón y Vül&nueva 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
bb. 5 de Octubre de 1893, sobre devolución de cantidades exi
gidas por la Administración de Contribuciones de Huesca 
como contratista de un trozo del ferrocarril ¿e Canfranc.

En 24 de Febrero de 1894. Los Sres. Baster Peyra y Com
pañía, sucesores de J. M. Serra é Hijo contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 30 áe 
Septiembre de 1893, sobre rectificación de aforos de una par
tida de azúcar presentada al despacho en la Aduana de Bar
celona.

En 26 de Febrero de 1894. D. Benito Hermida y Rodríguez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 27 de Diciembre de 1893, sobre concesión de mejora de re
tiro como Teniente de Ejército, Guardia del Real Cuerpo de 
Alabard eros.

En 26 de Febrero de 1894. La Sociedad Foraste y Baule- 
ñas contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Minsterio 
de Hacienda en 9 de Noviembre de 1893, sobre rectificación 
de aforos de una partida de tejidos presentada al despacho 
en la Aduana de Barcelona.

En 26 de Febrero de 1894. D. Joaquín Casas y Jo ver con
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 26 de Octubre de 1893, sobre rectificación de 
aforos practicados en la Aduana de Barcelona de una partida 
de tejidos.

En 28 de Febrero de 1894. D. Francisco Jiménez Lomas 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 2 de Enero de 1894, que nombra á D. Elias Alfaro Cate' 
drático numerario de Latín del Instituto de San Isidro.

En 1.° de Mstzo de 1894. El Ayuntamiento de B^rceibna 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 9 de Noviembre de 1893, sobre cobranza del im
puesto sobre 0H0 y 0‘30 pesetas sobre cada kilogramo de car
ne y despojos, respectivamente, correspondiente al ejercicio 
de 1892 93.

En 19 da Febrero de 1894. Con esta fecha se manda publi
car los anuncios del pleito de D. Emilio Rivera y D. Francis
co Domenech contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 27 de Julio de 1893, sobre provisión de la cá
tedra de Historia Natural, vacante en el Instituto de San Isi
dro de esta Corte.

En 3 de Marzo de 1894. Se tiene por interpuesto el recur
so del Ayuntamiento de Sevilla contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 16 de Noviem
bre de 1893, sobre nulidad de la venta de seis depósitos esta
blecidos en la plaza da Abastos de Trianá.'

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de 
Septiembre de 1883, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 16 de Marzo de 1894.=E1 Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano.

En virtud de providencia dictada por este Tribunal en el 
pleito promovido por D. Jaime Millán, fabricante de fósforos 
de Manresa, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 6 de Junio de 1893 sobre deiecho á figurar en 
el gremio de los concertados con la Hacienda, se requiere por 
el presente al referido D. Jaime Millán, por ignorarse su do
micilio, á fin do que en el término de treinta días se persone 
en forma en estoa autos; bajo apercibimiento de tenerle por 
apartado y ded&tído de la demanda.

Madrid 7 de Marzo de 1894.=E1 Secretario de la Sala, L i
cenciado Luis de ürquiola. 1271—M

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

 R elación de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capital el día 15 de M arzo de 1894
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Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general pone en conocimiento del público 
que han sido agotados ya los títulos de Deuds perpetua del 4 
por 100 interior y exterior, séries G. y E. destinados al canje 
de los de igual renta séries B. y /V, y por consiguiente* que 
no adniitirá ningún título de estas últimas series que se pro**
senten con aquel objeto.

Madrid 15 de Marzo de 1894.=E1 Director general, Luis 
del Rey.'

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans

misibles, números 252.671 y 264.938, expedidos por'uto esta
blecimiento en 14 de Junio de 1888 y 31 de Julio de .1888 fti* 
pectivamente, á favor de D. Juan Manuel de Landalace j  So
lazar, se anuncia al público por tercera y última vez pam qufl 
el que se crea con derecho á reclamar lo Verifique dentro del, 
plazo de des meses, á contar desde el dia 23 de Febrero próxi
mo pasado, fecha de la primera Inserción de este enuncio «¡a 
los periódicos oficiales G aceta be MAraro £ Aterí* tiM si 
Avúos, según determinan los articule» 9.° y 237 del reglameu* 
to, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 18TI; advirtteu- 
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de teeerof 
el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dichos res
guardos, anulando los primitivo* y quedando exento de'toda 
responsabilidad.

Madrid 16 de Marzo de 1894.=E1 Vieeseeretarlo», Gabriel 
Miranda. ■ ■ X—*1662

Resultando 2110' por 100 el término medio de la bonifica
ción señalada á los capones del venumiento de L® de Abril 
próximo, correspondientes á los titulo» de Deuda exterior y 
de billetes hipotecarios de la isla da Cuba oue ha tomado el 
Banco en negociación desde el 26 de Enero ultimo, fecha con 
que se publicó el anuncio de está operac óm el Consejo, de- 
gobierno ha acordado, conforme á'la regla 7.a del citado 
anuncio, que se paguen lo» referidos cupones que continúen 
depositados ó dados en garantía de operáronos en el Banco 
y en sus sucursales, con la bonificación al respecto1 del expre
sado tipo de 21 ‘10 por 100.

En su consecuencia, desde el día 20 del corriente se abii- 
rá el pego de los mencionados cupones de la Deuda exterior, 
y desde el 26 de los de billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
previa presentación de los correspondientes resguardos de 
depósito ó pólizas de préstamo ó de crédito con garantía.

Madrid 16 de Marzo de 1894.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. Regen
te del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la siguien
te Real orden:

«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con el parecer de 
la Sección 5.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. Pío Solar para 
que construya m  la margen izquierda del rio Besaya, térmi
no de Molledo, un muro de sostenimiento para un juego de 
bolos de su propiedad, lindante con el mismo rio y con la 
carretera de Yall&doJid á Santander, entendiéndose la con
cesión con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán en un todo al proyecto pre
sentado.

2.a El plazo de ejecución será de seis meses, á contar des
de esta fecha.

3.a Una vez terminadas las obras se hará un reconoci
miento por el Ingeniero Jefe de la provincia, y si se hubiera 
cumplido lo preceptuado en esta concesión, se extenderá el 
acta correspondiente por triplicado, remitiendo un ejemplar 
á la aprobación de la Superioridad, entregando otro al inte
resado y quedando archivado el tercero en la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.»

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1894.=E1 
Director general, B. Quiroga.=Sr. Gobernador civil de San
tander.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa 
de Madrid.

Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que le con
fiere el art. 69 del Código de Comercio, ha acordado, en sesión 
celebrada en el día de hoy, admitir á la contratación pública 
y cotización oficial de Bolsa las 19.880 obligaciones al porta- 
don, de 500 pesetas nominales cada una, comprendidas entre 
los números 80.001 á 100.00, denominadas Obligaciones délos 
Ferrocarriles Andaluces, segunda serie, emitidas por dicha 
Compañía al interés de 3 por 100 anual, pagadero por semes
tres vencidos en L° de Febrero y L° de Agosto de cada año, 
con primara hipoteca sobre la línea férrea < e Puente Genil á 
Linares, amurtizables por sorteos anuales hasta 1.° de Julio 
de 1986. según el cuadro de amortización adoptado para su 
emisión, ó sea dentro del plazo de la concesión.

Madrid 13 m  Marzo de 1894.=Y:° B.°=E1 Síndico Presi
dente., Leandro deAivear.=El Secretario, LuísG. Centurión.

X—1649

ADMINISTRACIÓN PR0VINCIAL
Estación Central de Telégrafos
rábidos en el día de la fecha y detenidos en Mofa% 

' ‘i-of ¿wmtrar & m  isstimteAú,f, pimíos de tfmds
prctzd'~\ y sus nombres y dmüüios.

central

^ ^  ̂ Rodríguez, Desmida, 6.
*r ' T\-~'-jpr ' rói Castillo, Diputado á Cortes.

^  — p 1 " P - r i i a ,  San Miguel, 22,
-i. / ? , \ Cl i C

v  ’ - P ~ - rr*"
" ■  ...-     " l"...-y ----- pilUClpiU.

Córdoba.—José Navarra, sin señas.
Murcia.—Simón Río, Abada, 1.
Cádiz,—Patricia Herreros, Barco, 32, bajo.
Gijón.—Jacinto Medio.

NOROESTE

-Arasjuez.— Comandante Marcos, cazadores de Puerto 
Rico. :

París.—Bersia, 8, calle de Ferraz. ■

E. MEDIODÍA

.Jares da la Frontera.—Domingo Fernández, regimiento 
da Sia Pifiando.

. CKrdoba*—Dominica, barrio del Pacífico, 11, segundo.

NORTE

Sevilla»—Manuela Sánchez, Florida, 21.

OESTE

Valeaeitu—-Dolores Millán, Olmos, 4.

ESTE

Búrgo da Osma.—Yictoriana García, calle Hermosilla, 20, 
entresuelo.

' Bierrits. ¿-Regla Huet, Lista.
Madrid 16 da Marzo de 1894. =  El Jefe del Cierre, Y. 

Merino.

Administración de Hacienda de la provincia ■ 
de Badajoz.

D. Augusto Esteíani y Bouligny, Administrador de Ha
cienda de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan de 
Dio» Guillén, Administrador qué fue de Hacienda del partido 
de M'érida, en esta provincia, ó en el caso de haber fallecido 
á sus herederos, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante esta 
Administración para contestar á los cargos que le resultan 
en el expediente que se sigue .en su contra por el alcance 
de 14.216 pesetas y 90 céntimos á que ascienden las cantida
des de que ha aparecido se' responsable por abandeno de 
destino en el mes de Octubre de 1890; advirtiéndoles que en 
el caso de no presentarse dentro dal expresado término se 
les seguirá el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 8 de Marzo de 1894.=E1 Administrador de Ha
cienda, Augusto EstefaiiL 1213—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el solar núm. 11, con fachada á la calle de Sagasta,
que formaba parte del terreno que ocupó el antiguo corral de 
limpiezas de la Yills, bs jo las condiciones siguientes:

1.a La subasta se verificará el día 23 de Abril de 1894, á 
la una de la tarde, en la Sala de remates del Excmo. Ayun
tamiento, y ante el Excmo. Sr. Alcaide Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que se designe y uno délos Notarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en lá Secretaria del 
Ayuntamiento, de una.á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Es objeto de esta subasta el solar señalado con el nú
mero 11, cutre los que formaban parte del terreno que ocupó 
el antiguo corral de limpiezas de -la Yilla. La superficie del 
solar de que ge trata es de 602‘95 metros cuadrados, equiva
lentes á 7.766 pies cuadrados, y tienen sus lados: al Norte 
19 metros, fachada lindante con la calle de Sag&sta; al Sur 
23‘90 metros, medianería lindante con casas de la calle de San 
Opropio; al Este 24‘36 metros, lindante con el solar núm, 12 
de esta propiedad; al Oeste 38‘80 metros, lindante con los so
lares números 9 y 10 de'esta propiedad, según resulta de las 
mediciones practicadas y plano formado por el Arquitecto mu- 
nicipsl, que se acompañan á este pliego.

4.a El tipo que sirve de base á la subasta es el de 97.074‘95 
pesetas, en que ha sido valorado dicho 'solar por el 8r. Arqui
tecto municipal.

5.a Be dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirven 
de base para la subasta.

6.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyoptezo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones qua estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, se entregarán ai Sr. Presidente las proposicio 
nes en pliegos cerrados, qus rubricarán en el acto los intere
sados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajus
tada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la.cédula.personal del licitador. Cuan
do uno de éstos presente más de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompañe e^tos dos últimos 
documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el 
Sr. Presidente por el orden de presentación, y una vez entre
gados no podrán retirarse por ningún motivo.

7.a la  fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de la subasta, im
portante 4.853*75 pesetas, se constituirá en metálico ó en 
efectos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos;' pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día ¡anterior al del rea,ate, según la 
cotización oficial.

‘8.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
m  la condición 6.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
eólo ese tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que 
sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando m. el acto Ja» que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que no cubr&h el tipo de la subasta'y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que Jas diferencias 
puedan producir, á m  juicio, duda racional sobre la persona 
del l'ci.kd'cr, rrixre el o recio ó *obre el compre^ íso que con- 
íuiLy'c r  : vi :% uj «v 1 x» iir d.cia diu’ j, Jri rr'crJn m ú

desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformi
dad en que se entienda redactada con estricta sujeción al mo
delo.

9.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á ios 
licitadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y cédulas personales que 
las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian 
á todo derecho á la adjudicación definitiva deí remate.

10. En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abri
rá licitación entre sus autores, por pujas á la llana durante 
un plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibi
miento por tres veces, se adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiere mejorado la suya en favor de esta Yilla; 
y si no hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos 
términos, la citada adjudicación se hará á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número de orden más inferior.

11. El resguardo de la fianza del postor á quien se hubie
re adjudicado la subasta no será devuelto, y quedará unido 
al expediente hasta el otorgamiento de la escritura.

12. Adjudicada la subasta por el Excmo. Ayuntamiento, 
deberá el rematante presentarse en la Tesorería municipal á 
consignar el importe total del solar, que entregará precisa
mente en metálico, y sin perjuicio de proceder después á la 
rectificación de sus dimensiones, á cuyo fin el propietario 
nombrará un facultativo para que, en unión del Arquitecto 
municipal, proceda al deslinde con los predios colindantes. 
Hecha esta operación, el propietario y la Excma. Corpora
ción aceptarán como definitiva la superficie que resulte de la 
rectificación, de cuyo trabajo certificarán ambos facultati
vos para los efectos áel otorgamiento de la escritura de 
compraventa.

13. Si de la rectificación determinada en la condición an
terior resultase alguna diferencia en las dimensiones del so
lar, abonará, el Excmo. Ayuntamiento ó el rematante el va
lor de dicha diferencia á razón deí precio qns corresponda á 
la unidad, con arreglo al tipo en que fuese adjudicado y el 
número de metros determinados en la condición 4.a

14. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura.

15. Será de cuenta del propietario adquirente el derribo 
de los muros si existen entre este solar y las casas ó sola
res colindantes, y cuantas operaciones sean necesarias para 
poder efectuar el deslinde de que trata h  condición 12.

16. Se excluye del valor del solar el que representa la 
valla que lo limita de la vía pública, que queda de propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, y demás materiales ó construc
ciones existentes en el mismo.

17. Fijados los puntos definitivos de este solar y retirada 
la valla que hoy existe, el propietario debe colocar otra que 
limite su propiedad, pintada al menos por la parte exterior, 
en el caso de que quedé el solar sin edificar.

18. El rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiere quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

19. El rematante queda obligado á satisfacer los gaBtos 
de escritura, sus (tapias y demás que pueda originar la su
basta, así como eí importe de la inserción de todos ios docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecbo efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el rematante á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y eí. de cual
quier otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro dé los plazos legales.

20. El remate obliga al rematante y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

21. El rematante, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar está subasta, renuncia el fuero de su juez y domi
cilio.

22. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del selló correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas coa las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma. . ■ ' 7.. .
..L o que sé Anuncia «i! público para-su conocimiento.

Madrid 10 de Marzo d@ 1894.=É1 .Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición*
. . D .. . . . ,  que, habita en .. . . .  , enterado : d.a.. las condiciones 
para la subasta en pública licitación del solar señalado con el 
número 11 dé los procedentes del antiguo corral de limpiezas 
de la Yilla, anunciada en el Boletín oficial d® Ja provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id  del d ía.. . . .  d e .. . . .  d e .. ; . . ,  conforme 
en un todo con las mis mas, , propone su adquisición por la 
cantidad de.. . . .  (en letra) pesetas.

Madrid   d e .. . . .  de 189„___
(Firma del proponentej.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á uúbjica su
basta el solar señalado con el núm. 12, con fachada á la calle 
de Sagasta y prolongación de la de la Beneficencia, que forma
ba parta del terreno que ocupó el antiguo corral de limpiezas 
de la Yilla, bajo las condiciones siguientes:

1.a La subasta se verificará el día ¿'3 de Abril de 1894, á 
las dos de la tarde, en la Sala de remates del Excmo. Ayunta
miento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Tenien
tes qué,&1 efecto delegue, asistiendo también al acto el Sr. Re
gidor que se designe y uno de los Notarios de S. E.
. 2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentas para 
la subasta se hallarán de manifiesto' en la Becrefería del 
Ayuntamiento, de una átres de la tarde, todos lo* días no fe- 
riadorque medien hasta-el del remate.

8.a Es objeto de esta subasta el sokr señalado con el nú
mero 12, éntre los que forman paríe dél terreno, que ocupó 
el antiguo corral de limpiezas de lá Yilla, La superficie del 
solar-de que se trata es de 347‘67 metros cuadrados, equiva
lentes á 4.477 99 pies cuadrados/y tienen sus lados;, al Norte 
18‘85 metros de fachada lindante con la calle de Sagasta; al 
Sur 26;88 metros de medianería lindante con casas de la calle 
de San Opropio; al Este 4‘35 metros de fachada lindante con 
la calle prolongación de la de la Beneficencia; al Oeste 24l36 
metros de medianería lindante con el solar núm. 11 de esta 
propiedad y al Noroeste cinco metros de fachada, chaflán, se
gún resulta de las n:ediciones practicpcks y piano formado' 
p\or el Arquitecto muhkrip^l, que gv á v-eto pliego.
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4.a El tipo que sirve de base á la subasta es el de 58.060*89 

pesetas, en que ha sido valorado dicho solar por el Sr. Ar
quitecto municipal.

5.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirven 
de base para la subasta.

6.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposicio 
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los intere
sados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajus
tada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuan
do uno de éstos presente más de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompañe estos dos documen
tos. Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presi
dente por el orden de presentación, y una vez entregados no 
podrán retirarse por ningún motivo.

7.* La fianza provisional que menciona la condición an
terior, consistente en el 5 por 100 del total de la subasta, im
portante 2.903*04 pesetas, se constituirá en metálico ó en 
efectos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción al precio que és
tos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según 
la cotización oficial.

8.a Cinco minutos antes de espirar la inedia hora marcada 
en la condición 6.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo ese tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra, por el orden de presentación, de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan acompañadas del 
resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que no cubran el tipo de subasta y las que no se ajusten al mo
delo inserto á continuación, siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racional sobre lá persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga.

En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

9.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al au
tor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á 
los licitadores que estén conformes con qué queden desecha
das sus proposiciones los resguardos y ks. Cédulas persona
les que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva áú  re
mate.

10. En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abri
rá licitación entre sus autores por pujas á la llana, durante 
un plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibi
miento por tres veces, £Q adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiese mejorado la suya en favor de esta Villa, 
y si no hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos tér- 
minog, la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número de orden más inferior.

11. El resguardo de la fianza del postor á quien se hubie
re adjudicado la sub&sta no será devuelto y quedará unido 
al expediente hasta el otorgamiento de la escritura.

12. Adjudicada la subasta por el Excmo. Ayuntamiento, 
deberá el rematante presentarse en la Tesorería municipal á 
consignar el importe total del solar, que entregará precisa
mente en metálico, y sin perjuicio de proceder después á la 
rectificación de sus dimensiones, á cuyo fin'él propietario 
nombrará un facultativo para que en unión del Arquitecto 
municipal proceda al deslinde con los predios colindantes. 
Hecha esta operación, el propietario y la Exemá. Corpora
ción aceptarán como definitiva la superficie que resulte de la 
rectificación, de cuyo trabajo certificarán ambos facultativos 
para los efectos del otorgamiento de la escritura de compra
venta.

13. Si de la rectificación determinada en la condición an
terior resultare alguna diferencia en las dimensiones del so
lar, abonará el Excmo. Ayuntamiento, ó el rematante, el va
lor de dicha diferencia, á razón del precio que corresponda á 
la unidad, con arreglo al tipo en que fuese adjudicado y el 
número de metros determinados en la condición 4.a

14. El lieitádor á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Gasas Consistoriales el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura.

15. Será dé cuenta del propietario adquirente el derribó 
de Jos muros si existen entre este solar y las casas ó solares 
colindantes, y cuantas operaciones sean necésariás para po
der efectuar el deslinde de que trata la condición 12.

16. Se excluye del valor del solar el que representa la 
valla que lo limita de la vía pública , qué queda de propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, y demás materiales ó construc
ciones existentes en el misino.

17. Fijados los puntos definitivos de este solar, y retirada 
la valla que hoy existe, el propietario debe colocar otra que 
limite su propiedad, pintada al menos por la parte exterior, 
en el caso de que quede el solar sin edificar.

18. El rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiere quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

19. El rematante queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que rueda originar la su
basta, así Como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto,antes de formalizar la es
critura ó acta de remate,.el correspondiente resguardó de ha
ber hecho éféctívo el menciónalo importe. También queda 
obligado el rematante á satisfacer á ía Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quier otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiaó de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

20. El rematé obliga al rematante y ál Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

21. El rématánte, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar ésta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

22. Para poder toinar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bíén de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 509 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 Marzo de 1894. =  El Secretario % Francisco 

Ruano.

Modelo de proposición.
:m p    que habita en.. . . . ,  enterado del pliego de con

diciones para la subasta en pública licitación del solar seña
lado con el núm. 12, de los procedentes del antiguo corral de 
limpiezas de la Villa, anunc ada en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M adrid  del día d e . . . . .  d e . . . . . .
conforme en un todo con las mismas, propone su adquisición 
por la cantidad de (en letra) pesetas.

Madrid de de 1 8 9 .....
(Firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Gilena.
No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla

ración de soldados el mozo Juan Rivera Castro, hijo de An
tonio, difunto, y de Dolores, natural de este pueblo, alistado 
en el mismo en el presente año bajo el núm. 23, ni haber com
parecido persona alguna á su nombre acreditando la causa 
legal que lo evitase, no obstante de haber sido citado por me
dio de edictos en razón de ignorarse el punto de su residen
cia, se ha instruido contra el mismo el oportuno expediente 
con sujeción al art. 87 y siguientes de la ley de Reemplazos 
vigente y declarado prófugo por este Ayuntamiento.

Con tal motivo se cita, llam a y emplaza al referido mozo 
para que se presenté inm ediatam ente á mi Autoridad; aper
cibido de ser tratado con todo ©1 rigor de la ley en caso con
trario.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, ruego y 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan pro
curar la captura y remisión á est8 Municipio de citado pró
fugo ó su presentación á disposición de la Comisión provin
cial.

Gilena 5 de Marzo de 1894.=E1 Alcalde, Antonio Cabrera.
1234—M

Alcaldía constitucional de Calahorra.
En el acto de la clasificación y declaración de soldados ve

rificado el 11 de Febrero último, acordó el Ayuntamiento de 
mi presidencia instruirles el correspondiente expediente de 
prófugos á los mozos que á continuación se expresan, naci
dos en esta ciudad en el año de 1875, por lo que se les cita 
por medio de este edicto para que se presenten en estas Sa
las Consistoriales antes del 18 del actual; pues de no hacerlo 
así se les parará el perjuicio á que haya lugar.

Calahorra 6 d8 Marzo de 1894.=E1 Alcalde, Federico de 
Garro.

Mozos á quienes se cita.
Vicente Sáenz Valle jo, hijo de Celestino y Dorotea.
Eulogio Fernández Lavi&do, hijo de Alejandro y Fran

cisca.
Pedro Miranba Irastorza, hijo de Babil y Francisca.
José Moreno Rueda, hijo de José y Evarista.
Lorenzo Cárcamo Gutiérrez, hijo de Telesforo y Gregoria.
Rafael Ramírez Gallego, hijo de Manuel y Rufina.
Natividad César Gutiérrez Bea, hijo de Vicente y Vic

toria.
José Antonio Demetrio Goñi Marchueta, hijo da Antonio 

y Martina. 1217—M

Alcaldía constitucional de Caravaca.
Hago saber que no habiesdo comparecido el mozo Anto

nio .José García López, hijo de Manuel y  Dolores, nútn. 19 del 
alistamiento del reemplazo del año actual, al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados celebrado ante este Ayun
tamiento el día 11 del més actual, se ha acordado concederle 
un plazo para que verifique su presentación hasta el día 15 
del próximo mes de Marzo.

Por tanto, se le cita, llama y emplaza por medio del pre
sente edicJo, con apercibimiento que de no verificar dicha 
presentación le parará el perjuicio consiguiente.

Caravaca 15 de Febrero de 1894.= P . I., Juan Antonio 
übel. 1218—M

Alcaldía, constitucional de Hinojosa del Castillo.
Habiendo desaparecido de su domicilio el vecino de este 

pueblo Sslusti&no Miralles, de cuarenta y nueve años de edad, 
de oficio hortelano, hace cuatro meses, sin saberse su parade
ro, é interesando á esta Alcaldía saberlo, ruego á las Autori
dades de donde se encuentre se sirvan ponerlo en mi conoci
miento tan pronto llegue al suyo el presente.

Según manifestó al feálir marchaba con dirección á Anda
lucía.

Hínojoea dél Castillo 20 de Febrero de 1894.=E1 Alcalde, 
Nicanor Moya. 1245—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
audiencias provinciales.

SEVILLA
La Sección segunda de la Audiencia provincial de Se

villa.
Por l'a presente cita, llama y emplaza por una sola vez y 

término de quince días, que empezarán acontarse desde el 
siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á Felisa Garda y García, natural de Alfarnate, provin
cia de Málaga, vecina de dicha ciudad, siendo la última casa 
en que estuvo sirviendo la de D. José Espigares, calle Ala
meda Hermosa, núm, 6, piso segundo izquierda, soltera, de 
veintisiete años de edad, cuyas señas son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos y color trigueño, sin que conste 
ninguna otra, para que en vista dé ignorarse su actual do
micilio y paradero, se presente en la cárcel de ésta capital á 
disposición de este Tribunal, que ha decretado su busca y 
captura en la causa que se le sigue por delito de hurto; aper
cibida de que si transcurre dicho plazo y no lo verifica, será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo requiere y encarga á todas las Autori
dades y demás agentes que constituyen la policía judicial, 
procedan á la expresada busca y captura de la Felisa Gareia 
y su conducción á la referida cárcel.

Dada en Sevilla á 5 de Marzo de 1894.=Máximo Palacios 
Rosal.=Francisco de Mesa.= Juan de Lemus O rfc.—fíl Se
cretario, Pablo Delgado y Pallares.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente en Sevilla, á 5 de Marzo de 1 8 9 4 * Secretario de 

I Sala, Pablo Delgado Pallares, J—1397

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada 
nacional, y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro- 
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por prime
ra vez al reo por delito de contrabando Alejandro González 
Fernández, hijo de Bernardo y Antonia, soltero, de veinte 
años, jornalero, natural de San Roque, vecino de La Línea, 
para que en el término de treinta días, contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  de Mad r id , se presente en 
esta Fiscalía para notificarle sentencia recaída en la sumaria 
que se le instruyó por delito de contrabando; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 10 de Marzo de 1894.=Luis Oliag. == Francisco 
Raffo, Secretario. 1196—M

ALMERIA
D. José Olios Villanueva, Teniente Coronel de Infantería, 

Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del regimiento 
reserva de Almería, núm. 65, para la formación de sumaria 
contra el soldado reservista de dicho regimiento José Gerona 
García, por haber faltado á la concentración al ser llamado á 
filas para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á .Tose 
Gerona García, soldado reservista del reemplazo de 1889, 
natural de Lubrin, provincia de Almería, hijo de Francisco 
y do María, de eBtado soltero, de oficio jornalero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor trigueño, frente regular, estatura un metro 590 milíme
tros, para que en el preciso término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de la Misericordia de esta capital, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan por no ha
berse presentado aí ser llamado á esta capital para su desti
no á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Girona García, 
y en el caso de ser habido lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes á este Juzgado de instrucción, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Almería á 28 de Febrero de 1894.=José Olfos.
1198—M

D. José Olfos Villanueva, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del regimiento 
reserva de Almería, núm. 65, para la formación de sumaria 
contra el soldado reservista de dicho regimiento Blas Segura 
Na jar por haber faltado á la concentración al ser llamado á 
filas para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Blas 
Segura Najar, soldado reservista del reemplazo de 1889, na
tural de Purehezsa, provincia de Almería, hijo de Antonio y 
de Isidora, de estado soltero, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, fren
te regular, color trigueño, nariz regular, boca ídem, barba 
naciente, estatura un metro 656 milímetros, para que en el 
preciso término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en 
éste Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Miseri
cordia de esta capital, á mi disposición, para responder á les 
cargos que le resultan por no haberse presentado al ser lla
mado á esta capital para su destino á Cuerpo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Segura Najar, y en 
el caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado de instrucción á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Almería á 1.° de Marzo de 1894.=José Olfos.
1201—M

D. José Olfos Villanueva, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del regimiento 
reserva de Almería, núm. 65, para la formación de sumaria 
contra el soldado reservista de dicho regimiento Baldomero 
García García por haber faltado á la concentración al ser 
llamado á filas para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bal
domcro García García, soldado reservista del reemplazo de 
1889, natural de Fines, provincia de Almería, hijo de Ber
nardo y de Cecilia, de estado soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas ídem, color moreno, frente alta, 
nariz regular, barba naciente, estatura un metro 612 milíme
tros, para que en el preciso término dé diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id ; comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 

i el cuartel de la Misericordia de esta capital, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan por no haberse 
preséntado al ser llamado á esta capital para su destino á 
Cuerpo;; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo ¿jado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lu^ar.

A su vez, en nombre de S. M. élRey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Baldomero García Gar 
cía, y en el caso de ser habido lo remitirán en ckse de preso 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrue 
ción, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dilígen 
cia de este día.

Dada en Almería á 2 de Marzo de 1894.=José Olfos.
1200—M

D. José Olfos Villanueva, Teniente Coronel de Infantería 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del regimieni 
Infantería reserva de Almería, núm. 65, contra el soldado n  

| servista José Gómez González por faltar á la  concentració: 
I al ser llamado para su destino á Cuerdo, 
i Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jos
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^Vxator, provincia de Almería, Mjo de Bernardo y de Manue
la , da edad de veintidós anos, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura un metro 559 milímetros, de estado sol
tero, de oficio jornalero, para que en el plazo de diez días, 
contados desde la .publicación de esta requisitoria en la Ga- 
c e t a  d e  Mad rid , comparezca en el Juzgado de instrucción de 
esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de orden de V. S. se le sigue con 
motivo de haber faltado á la concentración al ser llamado 
para su destino á filas; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su ves, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

f^encías en busca del referido procesado José Gómez Gonzá- 
ez, y en el caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 

mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Bada en Almería á 2 de Marzo de 1894.=José Olfos.
1199—M

AVILA

D. Emilio Mouly Villalva, Teniente Coronel del regimien
to Infantería reserva de Avila, núm. 97, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el reservista Segundo Sán
chez Ellees por faltar á la concentración ordenada en Noviem
bre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Se
gundo Sánchez Elices, soldado de la reserva, natural de Pe- 
ñarandílk, provincia de Salamanca, Mjo de Andrés y de Po
lonia, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos grandes, nariz regular, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, y su estatura un metro 553 milímetros, para que 
en el preciso término de sesenta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la oficina del regimiento reserva de Avila para 
responder á los cargos eme le resultan m  el expediente que 
se instruye por su falta a la con erutación ordenada en No
viembre ultimo; bajo ape c  jimieuto ae que si no comparece 
en el plazo fijado será deuarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. ■

A la vez, en nombre de S, M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para-que practiquen diligencias en su. busca, y caso de 
Ser habido lo remiten á mi disposición.

Bada en Avila á 7 do Marzo de 1894.=-Emilio Mouly.
1197—M

BARCELONA
B Jenaro Conde f 'Bragado, Comandante de Infantería, y 

Jue ~nBtrucior de causas militares de este cuarto Cuerpo de 
Ejercito.

Iialiándome instruyendo expediente de primera deserción 
contra el sol ado reservista del regimiento Infantería reserva 
de Mataré, núm. 60, Florentino Zaes de la Calleja, de oficio 
sombrerero, natural de Cuenca, cuyas señas son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem,, barba 
poca, color sano;

Usando de las fu cuitadas que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo para que en el. término de treinta día®, á 
contar desde esta facha, se presenta en este Juzgado, sito en el cuartel de Roger de Lauria, eu Im oficina® de la zona nú
mero 59, pm& oír ma descargos; bajo apercibí miento de ser 
dadm e1 o rebelde ¡si no se presenta an ai plazo referido, exi
giéndole el perjuicio á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. al Rey (Q. D. G.), á todas las Auto
ridades civiles y mi lite res exhorto y requiero para la busca y 
captura del citado Florentino Zaes de la Calleja, poniéndole 
con las seguridades convenientes á mi disposición, caso de 
se r habido.

Y para qu e el presenta edicto tenga la debida publicidad, 
Insértese en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en  e l Boletín oficial d e la 
provincia.

Dado en Barcelona á 5 de Marzo de 1894.=Jenaro Conde,
1209—M

B . Pedro Sobejano López, primer Teniente, Abanderado' 
del primer batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el artillero del mismo Antonio 
Vínoles Fondaviía por falta do concentración al cuarto depó
sito de reserva del arma, al ser llamado á filas en virtud de 
la Real orden circular de 4 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al arti
llero de este primer batallón de Artillería de plaza Antonio 
Yiñoles Fondevila, natural de Braen, provincia de Lérida, de 
estado se ignora, estatura un metro 671 milímetros, Cuyas 
señas son: pelo, cejas v bigote negros, ojos garzo», nariz y 
boca regulares, color sano, hijo de Lorenzo y de Josefa, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso termino de 
treinta días, contados desde la fecha de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial ie  ¡a 
provincia de Barcelona, comparezca en esta plaza en el cuar
tel de Atarazanas que ocupa este batallón, *á mí disposición, 

. para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
de que va hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no se 

...presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
' el perjuicio que ha j a lugar.
"• ’ A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. B. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Antonio Vínoles Fondevila, y en 
Caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes .á este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día. ¡
a Y  para que esta requisitoria tenga Indebida publicidad, 
insértese en la  G a c e t a  d s  M adrid . -

Barcelona 6 de Marzo de 1894. ±±E1'Juez instructor, Pe
dro Sobejano López. = P or bu mandato, el Secretario, Toribic Zafeaohe. 1204—M

B. Castor Alvarez Carretero., .Capitán' de la zona de reclu
tamiento militar de Barcelona, núm. 59, Jaez .instructor dri 
expediente que se sigue-contra el .reservista Francisco Alul 
i  rías por el delito de falta grave de. primer a deserción.;
^ usando de las facultades queme concede el art. 386 del Có* 

nigo cíe Jus -Acia militar, por el presente edicto cito- llamo y 
emplazo a* reservista'Francisco Alul Trías, natural de Ber- 
je r , provincia de Lérida, avecindado en Barcelona, cuyo ac
tual domiCLiio j  paradero se ignoran desdedí mes de Noviem
bre de 1893,^pam que en el término de diez días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficíales, comparezca 
©n esto Juzgado militar, que tiene su residencia en los cuar
teles d© Roger de Lauris, con ©1 objeto de prestar una decla

ración en el precitado expediente; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Bado en Barcelona á!6 de Marzo de 1894.=Cástor Alv&rez.
. 1205—M

B. Cástor Alvarez Carretero, Capitán de la zona de reclu- 
tamients de Barcelona, núm. 59, Juez instructor de la causa 
que se sigue contra el reservista Carlos Biago González por 
el delito de falta grave de primera deserción.

Usando de las facultades que me concede^ el arte 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo ai reservista Carlos Biago González, natural de 
Filipinas, provincia de ídem, avecindado en Zaragoza, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora desde el m es'de No
viembre de 1893, para que en el término de diez días, conta
das desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene bu  residencia en los 
cuarteles de Roger de Lauría, con el objete de prestar una de
claración en ■ el precitado expediente; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día. :

Bado en Barcelona á 6 de Marzo de 1894.=Castor A l- , 
varez. 1206— M

B. Cástor Al varez Carretero, Capitán de la zona do -recia-* 
taxniento militar de Barcelona, núon 59, y ^Juez instructor 
del expediente que se sigue al reservista Jaime Torné Bus- 
quet per el delito de falta grave de primera deserción. .

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presmte edicto cito, llamo 
y emplazo al reservista Jaime Torné Busquet, natural da 
Igualada, provincia de Barcelona avecindado en ídem., cuyo 
actual domicilio y paradero Be in oran  desde el mes de No
viembre de 1893, para que,en ©1 termino de diez jólas,. i. con
tar desde su publicación en lúa penu ricos oficiales, compa
rezca en este Juzgado militar, sito en lew cuarteles de. Roger 
de Lauria, con el'fin de prestar declaración en el precito do 
expediente; pues asi lo tengo acordado en diligencia da 
este día. -, , ■ ,

Bado en Barcelona á 6 d* Marzo da 1894,=Ctuator. Al varea.
. 1207— M

B. Cástor Alvares Carretero Of.pifc'm de la zona de reclu
tamiento núm.. 59, y  Juez instructor tte la caupa que se sigue 
contra el reservista Jdme Fia OunilloS por ei delito de falta 
grave de primera deserción. .

Usando de las faculte,des que mn concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo al reservista Jaime Pía Goníllot, natural da Olot, 
provincia de Gerona, avecindado en Gerona, cuyo actual do
m icilio-y paradero se ignora'-desde el me®-de Noviembre 
de 1893, para que eu el término de diez días, contados, desde 
su publicación en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca.en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia en loa cuarteles de 
Roger de Laurte, con objeto de prestar una declaración en el 
precitado expediente; pues asi lo tongo acordado en diligen
cia de este día. /

Bado e& Barcelona á 6 de Marzo de 1894.=Gastar Alvares.
- A.- 1208—M

D. Cástor Alvares "Carretero, Capitán ds la zona de reclu
tamiento militar de Barcelona, núm. 59, Juez instructor del 
ex p e d ie n te  que se siguí? al reservista. Pedro Andréu Albarra- 
eín por. el delito de falte grave- de primera deserción. ^

Usando de It Jí oculta d a & que me concede el art. 386 del Có
digo de JuBtícto'mi litar, por el presente edicto cito, Item o y 
emptezo al reservista Pedro Andréu Albarracín, natural de 
Barcelona, provincia de ídem,'avecindado-en- San-Miguel del 
Puerto, cuyo actual paradero y domicilio se ignora desde ti 
mes de Noviembre de 1893, para que en el término de diez 
días, contados d&sdc bu publicación en los periódico® oficía
le®, comparezca en este Juzgado militar, que tiene én'téBi- 
dencía en Jo* cuartetes de Rogar de Latiría,-con el fin de pres
tar una decl a ración en el precitado expediente; pues así lo 
tengo acord*do en diligenciare "este'día. :

Dado en Barcelona a 6 de Marzo-ds 1894.==Oástór Al varez.
' 1210— M

D. Castor Al varez Carrete ro, Capitán de la zona de reclu
tamiento militar da Barcelona, núm. 59, Juez instructor del 
expediente que es sigu¡e al raservisto José María Aldrave por 
el delito de falta grave de primera deserción/':"

Usando de las facultades que me concede él art. 386 d$l 
Código de Justicia militar, por el presente'edicto cito* llamo 
y emplazo al reservista José Marín Aldráve, natural de San 
Jorge, provincia de Barcelona, domiciliado en Han Gervasio, 
cuyo actual domicilio y paradero m  ignora desde el.mes de 
Noviembre de 1893, para que en el término, dé'diez.días, c-oote 
t&dos tteede su publicación en los periódicos ..oficiales,; compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene su residen-cía en los 
cuarteles de Roger de Launa, con el fin de' prestar 'declara- 
ción en el precitado expediente; pues mí lo tengo acordado 
en diligencia de este día. . .

Bado en Barcelona á 6 do Marzo de lS94.=Cástor Al varez.
' ' 1 2 1 1 — M  ■

i D. Cástor Alvarez Carretero, Capitán de la zona de reclu-' 
temiente militar de Barcelona, núm. 59, Juez instructor del 
expediente que m signe &L reservista Andrés Francisco1 de P. 
José, por el delito de falta grave de primera deserción.

Usando de Jas facultados que me .concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al reservista Andrés Francisco de P. José, natu
ral de Barcelona, previ neto ¿e ídem, avecindado én-San .Mar
tín, cuyo actual domicilio y paradero-'se ignora desde el raes 
de Noviembre de 1893, para que en el término de diez diás, 
contados desde su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en los cuarteles de Roger de Lauria,'.con el fin de 
.prestar declaración en ..el precitado expediente; pues así,lo 

.atengo acordado en. diligencia de este día. ■
Bado en Barcelona i  6 de- Marzo do 1894.=Castor Al varez.

1212— M .

Juzgado» do primero- instancia.
ALCALA DE HENARES

Por la presente y'en. virtud .de providencia-diétada en el
sumario.que instruyo contra RamónGómez Sánchez, por ase
sinato, m cita y llama á Facundo Sos, cuyo segundo apellido 
y actual paradero m  ignoran., para que en ei. término de cin
co días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  dk  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado con el fin de hacerle el ofrecimiento de 
la causa que se sigue por muerto violenta de su hija Obdulia

Sos y Bustos; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Alcalá de Henares 5 de Marzo de, 1894.=Y.° B .°= J , Es- 
puñes.=Licenciado Pedro T&r&cena. J— 1351

ALIGANTE
B. Mariano Gil Rodríguez Yirseda, Juez de primera ins

tancia de Alicante y su partido.
Por el presente hago saber que el día 16 de Abril próxi

mo, á las diez de su mañana, y en la audiencia de este Juz
gado, tendrá lugar la. venta en pública licitación de la finca 
embargada á los ejecutados D. José Bernabéu Lozano y Doña 
Carmen Pastor Girónés, ésta como heredera de su marido 
D. José Yích París, y ambos en el concepto de responsables 
en la actualidad de las obligaciones d& la extinguida Socie
dad Yích Bernabéu, en los autos ejecutivos que contra los 
mismos se siguen por D, A le ja n d ro  Arrasen y Garete, Barón 
de Mayals, en reclamación de 21.612 pesetas 50 céntimos, 
intereses y costes.

Dicha finca, que ha sido justipreciada por el Arquitecto 
D. José Gu ardióla Picó y el Maestro de obras D. Nadal Cantó 
Boix, consiste en lo siguiente:

Un edificio Plaza de Toros, s ita d o  en esta ciudad, con 
sus dependencias de corrales, callejones, cuadras, terrenos 
dedicados á vía pública y de ensanche, patios y casas anexas, 
que la forma éel terreno que limito con las propiedades par
ticulares es un polígono irregular de 19 lados; ei área for
mada por estos 19 lados da una superficie media de 11.262 
metro® cuadrados; que pertenece á k  plaza propiamente di
cha y bus dependencias 9.552 metros cuadrados, y el resto á 
la vía pública y ensanches; los lindes de los terrenos y del 
circo taurino son: Este casas de la calle de Valencia, cuyos 
números son desde el 9 al 59 inclusive, pertenecientes^ di
ferentes dueños, incluy éndose los números 27, 27 duplicado 
y 29, que pertenecen á la Plaza de Toros; Norte terrenos de 
D. Miguel Mas y casas sobre dicho® terrenos edificadas, per* 
tsneeientes á diferentes dueños, que sa separan de la plaza 
por un muro de cerca de 28 metros 10 centímetros de longi
tud en alineación ícete, sobre el que están construidos el ca
llejón de entrada del ganado y les corrales para el mismo; 
Oeste carretera de Viiíafranqueza, y  Sur frente calle de San 
Vicente, casas de D. Miguel Mas y D. Antonio Ramón Juan 
■y-casas de diferentes dueños, que tienen sus f&chad&sy en
tradas en te, plaza de Santa Teresa y sobre la carretera de 
Vill&franqueza; que el edificio taurino, que ■ es ensanche del 
antiguo y reformado, consta de planta baja, con entresuelo 
en el cuerpo central.de la fachada priucipal que da frente á- 
la calle de San Vicente, tendido, piso de gradas cubierto, que 
tiene su origen donde termina el tendido y piso d@ palcos; 
que b u  construcción es moderna y está por terminar, faltan
do obras de alguna importancia, como ornato, revoque® y  
enlucidos, pintura en la parte interior y exterior del edificio 
y^decoración de l&s fachadas; que los materiales empleados 
on obra son: sillería de S^n Julián . en-1 zócalos.y; aristones, 
maniposterías ordinarias de caí y yeso con mampuestos de 
loseta de las canteras de San Julián-y do caliza de otrao, la
drillo, mad.era..en envigados, solados de pisos y cubierta y 
ehiquetos, hierro láminado de doble T, en el tendido y jace
ñas sobre columnas destierro fundido; en p&Icos y gradas, 
bárandaé de hierro dulce y fundido en palcos, gradas, bal
concillos, nomitorios y meseta del toril; que la cubierta la 
forman cuchillos de madera, tabla de ripia y teja plana, sien
do las de las cuadras abarquillada ó árabe; que todos los m a
teriales son de  buena calidad y condiciones, notándose en el 
edificio gran-abandono en bu coos-ervación:

Que el valor del terreno, teniendo presente bu 
fondo y su longitud, así como el punto donde radi
ca, y teniendo en cuenta el precio corriente eu 
aquella zóná-y época por la cual atraviesa la ciu
dad, lo evaluaron en 4 -pesetas y media por metro 
''cuadrado; y siendo 11.252T& total superficie com 
prendida dentro del polígono deslindado, resultará 
un total - ds'-cincuenta mil seiscientas setenta y  
nueve pesetas...............................................   50/679*

..Quede loé "datos de medición tomádosAobre 
k s  alturas y espesores de muro de cimeutacíóB, 
de bóvedas de tendido de madera, hierro y demás 
detalles que constituyen el circo taurino y supéte 
ficie que ocupa, calculan que el valor del metro 
cuadrado de construcción,' atendido á bu estado y 
coa ser vació©, es el de 31 pesetas, y siendo, según 
se ha dicho, la superficie ocupada 9.552 métros cua 
drados, incluyendo la de los descubiertos, resulta- ■ 
rá un valor de-doscientos-noventa y seis mil cien
to trece pesetas * > . . . .      ........ ............................  296.113>

Por lo que el valor del circo taurino, con sus te
rrenos y ensanche®, será la suma de las partidas 
arriba estampada®, ó sean trescientas cuarenta y 
B6Ís mil setecientos noventa y des pesetas.  346,792

Qúe el valor de la® ¿asas números 27, 27 duplica
do y 29, sites éfite calíe de Valencia y" que forman 
párte de la Plaza de Toros, teniendo en cuesta siz  
estado, que no es muy bueno, por él abandono y  
falta de conservación en. bus . fábricas, es el siete 1 1 
mil setecientas cincuenta peseta®, comprendiendo 
respectivamente cada una dos mil di?scíent»s cin
cuenta, dos mil doscientos y tres mil trescientas 
p e s e t a s . 7»7oO

Que si ahora se añade la suma anterior, el va,- * , 
lór 'de la Plaza d*, Toros con bu s ensanches anexos' * 
y casas bace la suma total de trescientas emcuén-r ' 
tay cuatro mil quinientos cuarenta y dos pesetas. 354,542

Importa el anterior justiprecio Ja figurada suma de tres- 
" cíenlas cincuenta y cuatro mil qi mientas cimienta y dos pe
setas. "

Se hace presente que pam tomar parte en la subasta de
berán lo® licitodores con signar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en ei establecimiento destinado al efecto, una,can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, como tampoco las posturas *ue no 
cubran las dos tercetos partes del avalúo; que los títulos de 
propiedad de la finca han sido suplidos por certificación ex
pedida por el Sr . Registrador de la propiedad de este parti
do, los chales estarán de mánífiesto en la Éscribanía para 
que puedan éxaminarios los que quieran tomar parte en la 
subasta; previniéndose que los licitadores deberán confor
marse con ellos, y que nó tendrán derecho á exigir ningunos 
otros, y que el edificio Plaza de Toros con sus casas anexa®, 
ensanches y todo lo demás ella .perteneciente,'.ha. sido 
arrendado por su dueño D. José Bernabéu y Lozano por tér
mino de dos años ai vecino de esta capital D. Primitivo Pé
rez y Sánchez por escritura otorgada en 6 de Enero último 
ante el Notario D. Tomás Antonio Herrero y Pérez, por cuye
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motivo el mejor postor á quien se adjudique la indicada fin
ca vendrá obligado á respetar el arrendamiento aludido.

Dado en Alicante á 12 de Marzo de 1894.=Mariano Gil 
Rodríguez.=De su orden, Salvador Pérez. X —1653

ALMERIA
D. Athanasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Fran

cisco Escámez Rueda, natural de Pechina, vecino de esta ciu
dad, habitante en la Cañada de San Urbano, hijo de Andrés 
y de Josefa, casado, jornalero, de veinticinco años de edad, 
para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á 
ñn de recibirle inquisitiva en la causa que se le sigue sobre 
disparo de arma de fuego.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad del referido procesado á los fines indicados.

Dada en Almería á 5 de Marzo de1894.=Athanasio de Bur- 
gos.=El actuario, Ignacio Pérez. J—1370

D. Athanasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jacinto Blanco 
Muñoz, que habitaba en la calle del Niño, de esta ciudad, sol
tero, barrilero, de doce años de edad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo instru
yo sobre lesiones á Juan Martín Cirera.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y dem áB agentes de la policía 
judicial de la Nación, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad del expresado sujeto.

Dada en Almería á 5 de Marzo de 1894.=Athanasio de 
Burgos. =Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

J—1371
ARANDA DE DUERO

D. José Alejandro de Quintana, Licenciado en Derecho, y 
Juez de instrucción a c c id e n ta l de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Estanislao Fernández Balmori, natural de Celorio, 
partido de Llanes, provincia de Oviedo, para que el día 3 de 
Abril próximo, y hora de las once de su mañana, se presente 
en la Audiencia de Burgos á las sesiones del juicio oral en 
causa que se le sigue sobre hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dicho Estanislao, y caso de ser 
habido le remítan á este Juzgado á mi disposición con las se
guridades debidas.

Dada en Aranda de Duero á 12 de Marzo de 1894.—José 
Alejandro de Quintana.=Por su mandado, Francisco Yila.

Señas de dicho sujeto.
Talla un metro 380 milímetros, peso 30 kilogramos, de 

doce años de edad, pelo y ojos castaños, rostro moreno.
J—1580

BAENA
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 

Ortega Gutiérrez, hijo de Antonio y de Josefa, soltero, jor
nalero, de veintinueve años y natural y vecino de Jaén, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado para responder á los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo se sigue por hurto de un 
reloj; apercibido que de no comparecer será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares y demás depen
dientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del referido procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido 
y á mi disposición.

Dada en Baena á 1.° de Marzo de 1894.=Segundo Achú- 
tegui.=Por mandado S. S., José Delgado. J—1334

BARCELONA—HOSPITAL
D. Felipe Augusto Carral, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se] expide en méritos de 

causa criminal sobre hurto de un pantalón contra Francisco 
Fernandino y Brunet, de diez y ocho años, natural de Gracia 
y vecino de esta, ciudad, cuyo actual paradero se ignora, se 
cita y llama á dicho Fernandino para que dentro de diez días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles naciona
les de eBta ciudad; pues así lo tengo acordado en méritos de 
dicha causa; apercibido de que si no lo verifica será declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadea 
civiles y militares y agentes de policía judicial, dispongan la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrlo sea pues
to en las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 28 de Febrero de 1894. = F . Augustc 
Corral.=Por disposición de S. S., Jaime Busel.

J—1335
BARCELONA—NORTE

D. Salvador Alafont y Mateo, Juez de instrucción del dis
trito del Norte.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre hurto de alhajas, ignorándose el actual paraderc 
de la procesada Magdalena López, se cita, llama y emplaza í 
la misma para que dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad á fin de responder á los cargos que contra la misma 
resultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo i 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procuren la busca, captura y conducción á dichas cárce
les de la referida procesada, cuyas señas son: estatura regu
lar, cabello negro, muy moreda, rostro flaco, dentadura mu] 
blanca, de treinta y cinco á cuarenta años, y viste sayas os 
curas, saco negro, pañuelo de lana blanca al cuello y pañueh 
á cuadros blancos y negros á la cabeza.

Dada en Barcelona á 24 de Febrero de 1894.=Salvado: 
Alafont.=Francisco A. Yáñez. J—1373

 ̂D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrueeión del dis
trito del Norte de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
ramo separado sobre prisión provisional de los procesados en 
causa sobre tentativa de estafa contra José Gliersy y otros, 
ignorándose el actual paradero del procesado Fernando Fi- 
gueras Ruiz Caballero, se cita,, llama y emplaza al mismo á 
fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , ss  
presente de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad para la práctica de una diligencia de justicia.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procuren la busca, captura y conducción á dichas cárce
les del referido procesado Fernando Figueras Ruiz Caballe
ro, natural de esta ciudad, hijo de José y de María, de treinta 
y seis años de edad.

Dado en Barcelona á 27 de Febrero de 1894.=Salvador 
Alafont.=Por Ventura, Francisco A. Yáñez, Secretario.

J—1372
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Jai
me Xarán García, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso 
segundo, para responder á los cargos que le resultan en mé
ritos de causa criminal sobre estafa que contra el mismo y 
otros me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole además el per
juicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los funcionarios y agentes de la 
pojicía judicial, procedan á la busca y captura del indicado 
Jaime Xarán García, y caso de ser habido dispongan su con
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición 
de mi autoridad.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 1894.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa. J—1374

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñ&ga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa sobre estafa coutra Enrique Masdeu Rovira, de vein
titrés años de edad, hijo de Benito y Josefa, natural de Olér- 
dola, estudiante, de estatura regular, color sano y moreno, 
cabello, bigote y ojos negros, hago saber que he decretado 
su prisión, que no se ha podido llevar á efecto por ignorarse 
su actual paradero, por lo que se le cita, llama y emplaza á 
fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo verifica y pararíe el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren su captura y conduc
ción á estas cárceles, dejándolo en ellas á mi disposición,

Barcelona 3 de Enero de 1894.=Manuel Reñaga.=Joaquín 
Condominas* J—1375

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 

milló.
Los Jueces municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás 

dependientes de la policía judicial, practicarán en sus res
pectivas demarcaciones las más eficaces diligencias, encami
nadas á conseguir averiguar el paradero de ocho á diez hom
bres y los objetos por éstos sustraídos de la iglesia parro
quial de esta villa )a noche del 1.° del actual, los cuales, caso 
de ser habidos, pondrán con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Bermillo de Sayago á 4 de Marzo de 1894.=A1- 
berto Hernández Galán.= Por su mandado, José Hernández.

Objetos sustraídos.
Una corona de la Virgen, de plata.
Un rostrillo de ídem, de id.
Una media luna de ídem, de id.
Una crismera, dedicada al óleo de los enfermos, también 

de plata; su peso aproximado un cuarterón.
Ua bandeja de plata Meneses, lisa, sobredorada, de 24 

céntímetros, ovalada.
Un rosario de la Virgen, con cuentas negras.
Cuatro lámparas y un incensario, de metal dorado, pla

teado el último. J—1336
BURGOS

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su 
partido, en providencia de este día, dictada en cumplimien
to de una certificación recibida de la Superioridad, referente 
á la causa que ante la misma pende contra Claudio Misiego 
y Eudaldo Pujó sobre estragos causados con motivo de un 
choque de trenes, ocurrido la noche del 23 de Septiembre de 
1891 entre las estaciones ferroviarias de esta capital y Quin- 
tanilleja, ha acordado se cite á D. Mariano Maltéu Clavería, 
empleado que fué en la estación de esta expresada ciudad, 
que luego pasó á la de Castejón, de donde fue despedido por 
la Compañía de ferrocarriles, j  cuyo domicilio se ignora^ 
para que el día 28 de Abril próximo, y hora de las nueve de 
su mañana, comparezca ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia provincial de esta capital al objeto de declarar en el 
juicio oral que ha de tener lugar por jurados en la causa re
ferida; apercibido que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Y para que le sirva de citación al D. Mariano Maltéu* ex
pido la presente cédula, que firmo en Burgos & 13 de Marzo 
de 1894.=E1 actuario, Francisco Almazán. J —1588

CABRA
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción, de este 

partido. ,
A las Autoridades y agentes que constituyen la policía 

judicial, hago saber que en la tarde del 24 del corriente ha 
sido hurtada, ignorándose los autores, de la casilto llamada 
Niño del Milagro, de este término, una burra de edad de cin
co años, rucia clara, delgada de haber criado, con un lunar 
blanco en la ubre sobre la |>arte de atrás, y en los cascos de 
las manos tiene grietas, dé la propiedad de Rafael Aguilar 
Pinos*

i en su consecuencia ue scoraaao requerir, en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. I>. G.), y rogar en vrí mío á 
todas las Autoridades y sus agentes, practiquen lai' averi
guaciones que su celo les dicte para Ja ocupación de in dicada 
caballería y detección de las personas en cuyo poder k *e en
cuentren si no acreditan su legítima adquisición* pon iéndo 
en su caso éstas y aquella á disposición de mi Autorídaa b 

Cabra 28 de Febrero de 1894.= José Soler,= El actui 'río, 
Juan de Dios Pastor y  Zafra. J—1337

CANJa YAR
IX Manuel Aldeguer y Ramos*, Juez de instrucción <$» estt 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro- 

cesado Alfonso Suriano García, hijo de Alfonso y de Bernar
da, natural de Santa Cruz de Almería y vecino de Alhamí vio 
Almería, casado, de treinta años, á fin de que en el término 
de veinte días, contados desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 'provincia de 
Almería, comparezca ante este Juzgado para notificarle el 
auto de terminación del sumario que en unión de otros con*- 
sortes se le sigue por lesiones á Manuel Carmona Navarro; 
bajo los apercibimientos del art. 834 de la ley de Enjuicia** 
miento criminal.

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades,.
Y encargo á los individuos de la policía judicial, procedan é 
la busca y captura de dicho procesado, y si fuere habido lo- 
remitan con las seguridades convenientes á la cárcel de esto 
partido.

Dada en la villa de Canjáyar á 2 de Marzo de 1894.=Ma~ 
auel Aldeguer.=E1 Secretario, José María Canet.

J—1376
CARMONA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta, 
jiudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Ra
mos, vecino de Constantina, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para qne en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le re* 
sultán en sumario que instruyo contra Reinoso Expósito de 
La Cruz y otros por hurto de cerdos; apercibido que ae no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación practiquen activas diligencias para la detención 
del Antonio Ramos, y conseguida lo pongan en la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Carmona á 1.° de Marzo de 1894.=Juan José 
Carazony.=El actuario, Antonio Aguayo. J—1338

CAZALLA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy, dictada en el cumplimiento de orden procedente de 
la Audiencia provincial de Sevilla, y de causa contra Fran
cisco Santos Mena, vecino de Manzanilla, provincia de Huel- 
va, por lesiones á una tal María, pordiosera, ha acordado se 
cite por edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
Boletines oficiales de dichas provincias y periódico de esta lo
calidad titulado El Adalid, á dicho procesado para que el día 30 
del actual, á las once en punto de la mañana, comparezca en 
los estrados de la referida Audiencia, plaza de la Constitu
ción, para que asista al juicio oral señalado para dicho día; 
bajo las advertencias y prevenciones que determina la ley.

Y en cumplimiento á lo acordado, autorizo la presente en 
Cazalla á 12 de Marzo de 1894.=V.° B.°=B. Rojas.=Ei Se
cretario, Eduardo García Carvajal. J—1589

COIN
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se* 

ñor D. Andrés Augusto Vázquez y Cano, Juez de instrucción 
de este partido, en el sumario que instruye sobre hurto de 
cal de la propiedad del Estado, se cita y llama por la presen
te cédula al testigo Salvador Oña Guillén, vecino de la villa 
de Guaro, casado con María Salas Lara, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia* 
les de las provincias de Cádiz y Málaga, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en la referida causa; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Coín 1.° de Marzo de 1894.=V.° B.°=E1 Juez de instruc^ 
ción, Vázquez.=E1 actuario, José Gómez. J—1339

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta, 

ciudad. .
Por el presente se cita, llama y emplaza á un Bujeto como> 

de unos veinticuatro á veintiséis años de edad, de mediana* 
estatura, regular de carnes, usa bigote; viste traje claror 
Bombrero también claro con cinta negra, siendo su porte de 
artesano y parece ser asistente, cuyo nombre, apellidos y de** 
más circunstancias se ignoran, el cual en la noche del día 2& 
del actual hizo un disparo de arma de fuego sin consecuen~¿ 
cías á Antonia Sánchez López, domiciliada en la calle More~< 
ría, núm. 8, para.que dentro del término de diez días, contaw 
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado, plaza de la Compaláa, 
número 7, con objeto de recibirle la oportuna declaración e n 
la causa que con tal motivo instruyo; apercibido que d® no 
hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á 
la b u s c a  de dicho sujeto, y caso de ser habido sea puesto á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciud ad.

Dada en en Córdoba á2bde Febrero de 1894. =Fi?aucisco 
Fernández v W .= E l actuario* par mi compañero Sr. Cáma
ra, Teodomiio Fernández. J—4^17

CIUDAD RODRIGO
D. Ricardo Saá y Martínez, Juez de instrucción del parti

do de Ciudad Rodrigo.
P o r  la presenta se. cita, llama y emplaza por térmico de 

diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d  e  M a 
d r id ,  á  Bonifacio Duarte Torres, cuyo domicilio se ignora, 
para que comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por robo de 
ganado lanar y cabrío.

Al propio tiempo ruego y  encargo & los individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y capturs, y conseguida 
que sea lo conduzcan por tránsitos & la cáreoi de este partid 
do, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Ciudad Rodrigo á 4 de Marzo de 1894.=Ricaráo 
Saá.=Eusebio Manzano. J—1352



1046 17 Marzo 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 76
FERROL

D. Edelmiro Trillo y Señcráns, Jaez de instrucción. de la
Ciudad y partido del Ferrol. < i . * ™ ; .  q . i.

Por la presente se Huma y emplaza á María Antonia Salo ■ 
rio Yarela* que se halla en paradero ignorado, de las circuns
tancias y señas que á continuación se expresan, para que 
dentro del término de dies días, á contar desde el siguiente 
al en que tenga efecto la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgado, estableci- 
do en el edificio destinado á cárcel pública, á fin de ser redu
cida á prisión, para cumplir k  condena de treinta y un días 
de arresto mryor que le fué impuesta en causa que se la si
guió por el delito de hurto doméstico; apercibida de que si 
no comparece la parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo y ruego a todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de la María Antonia Balerío Varóla, y en caso de ser 
habida la pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido con las seguridades debidas.

Dada en el Ferrol á 1.° de Marzo de 1894.=Edelmiro Tri
l l o s  Ante mi, Bernardino Moreda.

Circunstancias y señas de María Antonia Salorio Vareta.
Es de diez y ocho años de edad, hija da Manuel y de Jose

fa, soltera, sin instrucción, dedicada al servicio doméstico y 
á la prostitución, natural de San Esteban de Piadela, partido 
judicial de Betanzos, de donde fué vecina, habiendo traslada
do luego su residencia á la parroquia de Santiago de Boebre, 
partido judicial de Puentedeume; tiene de estatura un metro 
40 centímetros, miden sus manos 17 centímetros, sus pies 20 
centímetros, ojos y pelo castaño, rostro trigueño; tiene una 
cicatriz en el lateral derecho del cuello. J—1353

GAUCIN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud del presente se cita y Items á las personas que 
en la noche del 26 de Enero último sustrajeron de los terre
nos nombrados Monte de Dios, término de «lubrique, tres ju
mentos de la propiedad de Antonio Villarta Moreno, Salvador 
y María Carrillo Izquierdo, á fin de que dentro del término 
de diez días, siguientes al en que aparezca inserto este edicto 
en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Cádiz, comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración en dicha causa.  ̂  ̂ ¡

A  la vez ruego y encargo á tolas Lm Autoridades civiles j. 
y militares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder \ 
á la busca y detención de las personas en cuyo poder se en- j 
cu entren los citados semovientes, sino acreditan en el acto i 
su legítima procedencia, remitiéndolas, en su caso, á la cár
cel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dado en Gaucín á 27 de Febrero de 1894.= José Serrano 
Pérez.=Por bu mandado, Prudencio de Molina.

Señas de las caballerías*
Una jumenta platera, de edad cerrada, alzada pequeña y 

herrada con una O en el labio superior. !
Un jumento pelo rucio, de buena alzada, edad cerrada, ¡ 

sin hierro ni señal. ¡'
Una jumenta pelo rucio, de buena alzada, edad cenada, | 

sin hierro ni señal alguna. J—1340 ¡
¡
!

D. José S errano  Pérez, Juez de instrucción da este p a r t i d j 
Por el presante sa cita, llama y emplaza á Francisco Pa- f

nado Pérez, de sesen ta  v un años* hijo de Francisco y da ¡ 
Juana, oseado con Josefa Moreno Vera, natural y vecino de 
Estepona, jornalero, sin instrucción, de un metro 70 centíme
tros de estatura, de 70 kilogramos de peso, con 18 centíme
tros de dimensión de las manos y 20 de los pies, de ojos azu
les, pelo entrecano de color trigueño y sin cicatrices, para 
que dentro del término d© diez días se persone anta la Seo- 
ción tercera de la Audiencia di esta provincia por causa que ! 
con otros se Ib sigue sobre daño y hurto; prevenido que no 1 
verificándolo le parara el perjuicio que haya lugar. |;

Dado en Ganan á 2 de Marzo de 1894 =  José S errano  Pé« 
res»=Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

J—1354 |

GRANADA—SAGRARIO
. D. José Marceliano González, Juez de instrucción del día- !l 

tritó del Sagrario de esta ciudad. |i
Por la presente requisitoria se cita y Ikm^ al procesado ¡ 

Diego Sánchez López, vecino de Callar B aza, cuyo dom icilio ' 
en la actualidad se ignora, para que en el térm ino  de diez 
días comparezca ante este Juzgado á resvondvr d*¡ los c*r- 
gas que le resultan en causa que so lo sigue sobra falsedad; 
bajo, apercibimiento qua de lo contrario &erá declarado reb e l
de y le parará el perjuicio que haya lugar. . ¡i-

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridad- 
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de Jacho 
procesado, y si fuere habido lo po n gan  ¿ disposición de ente 
Juzgado.

Dada en Granada á 5 de Marzo de 1894,= José Marceliano 
González.=Por mandado, do S. S ., B ernardo  Escotar.

J—1378
GRAZALEMA'

D. Francisco Ruiz do Rebolledo, Juez de instrucción'de j. 
este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Redondo 
Lucía, alias Juan el Habanero, da treinta y tres años de 
edad, casado, del campo, natural do lubrique (Málaga), ve
cino de Alcalá de los Gazules, hijo de Antonio y de Isabel, 
con instrucción, de estatura alta, delgado, color moreno, 
barba y pelo negros; viste traje claro de tela de verano for
mando cuadros, botillos blancos de elástico y sombrero ne
gro hongo al estilo del país, para que dentro del término de 
quince clías, contados desde el siguiente al de la Iserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante : 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le instruye por robo de metálico y efectos á 
D, Vicente Barca Villalobos; apercibido que si no lo verifica 
fiGra^declarado rebelde y le parará el perjuicio qíie hubiere

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G,}, 
exncrto y requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos ae la policía judicial de la Nación, procedan 
á la busca y  captura del Jusm Redondo, y si se consiguiere, 
sea conducido, con ks seguridades convenientes, á esta cár
cel de partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Grazalema á 28 de Febrero de 1894.=FranciscoR n í7 -—"Rl Sn/*r n PttWn t  i o í i  I

B. Francisco Ruis de Rebolledos Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Redondo Lu
da, alias Juan el Habanero, de treinta- y tres anos'de edad, 
casado, del campo, natural de lubrique (Málaga), vecino de 
Alcalá de los Gazules, hijo de Andrés y da Isabel, con ins
trucción, estatura alta, delgado,, color mqreno, barba y pelo 
negro; viste traje claro do tela de varano formando cuadros, 
botillos blancos de elástico y sombrero negro hongo al estilo 
del país, para que dentro del término de quince días,^conta
dos desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca sute este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
instruye por hurto y daña; ¡apercibid o le  que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere 
lugar.
.- A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regante (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas ks Autor tteríes é individuos déla 
1 policía judicial de la Nación, p rece tan á la bus o a y captura 

del Juan Redondo, y si se coü siguiere, Rea conducido, con 3as 
seguridades convenientes, á esta cárcel do partido y ¿ dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Grazalema á 28 de Febrero de 1894.s~.Fr&bcisco 
Ruiz.=El Secretario, Pablo Serr&tosa. J—1342

HELLIN

En virtud de providencia de euta ̂ f ¡?eha do 1 Su Jiraa de 
instrucción de esto partido, dictada á virtud ue eftrta orden 
de k  Audiencia provincial de Albacete, referente al sumario 
que se sigue sobre hurto contra Jwa Justo Iterda Lecagui, 
alias Cachiporro, vecino de Jerez, se cita por la presente al 
Juan Justo Garete, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de quinto día, siguiente al da k  inserción 
de ésta en k  Gaceta bk Madmd y Boletines o Aciales do piste 
provincia y la de Murcia, comparezca ante este Juzgado con 
el objeto de que manifiesta si ratifica ó no te conformidad 
prestada por:su defensor á ks CAncluBionpR del Ministerio 
fiscal; apercibiéndole que de no comparecer le parara el per
juicio que hubiere lagar.

' Hellín 5 de Marzo da 189L=Ei Escribano, Jopé María 
Herrero. • J—1356

' HERVAS.

En cumplimiento de uul carto orlen de te Sala d® lo cri
minal de la Audiencia provincial tía Cacares, expedida por el 
Relator Secretario D. Roque Pisar re, el Sr. Juez ú.k m s? truc» 
ció a de este partido ha dispuesto con , ‘ tu feeto, oue bp cite 
de comparecencia anta la lefcrida Audtenria por la G a c e t a  
de Madrid y Bcletín oficial ck Ja provincia, eí día 6 de Abril 
próximo venidero, á las once de su mañana, en que tendrá 
íugfer te, viste en juicio por'jurados de te causa seguida por 
robo contra José Fernández Sobrado, á los testigos José Fra
ga Raíz, Anselmo G&Iíndo Posno, Teodoro Hernández y Fer
nández, Antonio Fraga Santos, Agustín Bertos Rodríguez y 
Francisco Ferretea Barato, cuyo actual paradero, se ignora; 
previniéndoles que de no comparecer quedan mcúrsos en la 
multe de 5 á 50 pesetas, y que si tienen alguna causa que ale
gar que les impida su .presentación, lo verifiqúen en legal 
forma.

Y  para que dichas citaciones tengan lugar, expido te pre
sente cédula, que firmo en Hervás, á 11 de Már¿b de 1894.= 
Martín Diez. J—1596

ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por k. presente requisitoria cito y llamo á Vicente Martí
nez, vecino de Santa Cruz del Retamar, cuyo actual parade
ro se ignora, procesado en la cansa que contra el mismo y 
E&tontelaa Ruta se sigue por el delito de hurto, y comprendi
do el Vicente el númu 3.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á fio. de que comparezca auto iá Audien
cia provincial de Toledo el día 4 de Abril próximo, y hora de 
Isb nueve de te mañana, para asistir como procesado á ks 
sesiones del juicio oral señalado en;dicha causa pera el men
cionado día y hora; apercibido'que de no comparecer será, re
ducido á prisión; pues m í lo tengo acordado unG^s'diligen
cias de cumplimiento de una carta orden de te referida Au
diencia.

Dada en 111 esees á I I  de Marzo de 1894, =Enrique Aguile
ra de Paz,=Por tu mandado, Licenciado Plácido Moya./.

J—1597
. LEON .

D. Gabriel Ralbuena de Medina, Juez municipal en fun
ciones de instrucción de León y su partido.

Por Ja p resen te  requisitoria’ be cita, llama y emplaza al 
gitano Diego Carbcnel, natural de Tíldela, vecino de Burgos, 
y cuyo paradero se igno ra , para q m  en el término de diez 
días,* á con tar desde la publicación de la presen te ,en  la G a c e 
ta  mí Madrid, comparezca en ente mí Juzgarlo á prestar la 
oportuna declaración en causa por hurto da m i caballo; apera 
clbíéndole que de no verificarlo se te declarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho sujeto» poniéndote ám i disposición en te cárcel del parti
do, ca*o de ser habido.

Dada en León á 28 de Febrero de 1894=Gabríel Balbme- 
ntL=Por su mandad#, Martín Lorenzana, por Nava.'

J—1379

■’ íM
El Sr. Jum de instrucción de León y bu partido, por. pro

videncia de esta fecha, dictada en sumario que instruyo p o r ' 
hurto de paños, acordé ee cite á los perjudicados Jenaro Re-* 
víriego y Valentín Martín, pañeros, vecinos de Santa María 
d©-Berrocal, provincia de Avila, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, a contar desda te inser
ción de la presente en te Gaceta de Madrid, comparezcan 
en la sala de audiencia de este Juzgado con el objeto de am
pliar su declaración; apercibidos que d© ño verificarlo les pa
rará el perjuicio consiguiente.. ■

León 28 de Febrero de 1894.=E1 actuario, Martín Loren- 
zana,- por Nava. J—1380. '

LILLO

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de esta 
villa de Lúlo y su partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de 1a ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cite, llama y emplaza á Bruno Moreno Díaz, Secretario 
que era del Ayuntamiento de esta villa en el mes de Mayo 
de 1892, y cuyo domicilio se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que la presente 
se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á contestar á los car-

! gos que contra él resultan en el sumario que se instruye per 
j falsificación de documento público, en el cual ha sido de cía- 
I rado procesado y decretada su prisión provisional hasta pres

tar fianza por cantidad de 3.000 pesetas en metálico; adverti
do que de no comparecer en el plazo señalado le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des, tentó civiles como militares, procedan á k  busca y cap- 
tura del mencionado sujeto y su conducción á esta cárcel de 
partido, poniéndolo en mi conocimiento. ’

Dada en Lillo á 22 de Febrero d% 1894.=Crmntí> Posa- 
da.=El actuario, Francisco Majá-a.' : J— 1357

LORCA

IX Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
este  partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un recovero- 
desconocido, cuyas señas son: como de unos cuarenta años, 
alto, delgado, moreno,, eoi\ toda la barba, pelo negro, nariz, 
larga, boca regular, ojos pardos, y viste pantalón de pana 
color morado, chaqueta larga color ceniza, camisa blanca, 
sombrero hongo negro y alpargatas de cara estrecha, para 
que dentro del término d@ diez días, que empezarán á con
tarse desde te fecha de la publicación de éste en te G aceta . 

| de Mad r id  y Boletín cfteial de esta provincia, comparezca en 
| esta Juzgado é préster, declaración en el sumario que instru

yo por haber dado ur.as monedas falsas á Antonio Jiménez, 
ilnirado, da la Diputación da Béjar, en te noche del 16 de Oc
tubre ó el ?rño último, en pago de un pavo que te compró;, 

j apercibiéndole de que si no comparece dentro del término'se-- 
¡ ña! a do le parará el perjuicio que haya lugar; así bien, se 
1 llama á !&$ personas que «e  consideren dueños de tes aves,, 
| borrica y manta que aquél abandonó en su fuga, para que 
j comparezcan en el término señalado á prestar declaración en 
| el indicado sumario; advirtiéndoles-que si no lo verifican les 
| parará el perjuicio que haya lugar.
j A l mismo tiempo ruego á todas tes Autoridades procedan 

á te busca y detención de dicho recovero desconocido, y ha- 
¡ bído que sea lo pongan i  disposición d© este Juzgado, 
j Dado en Lorca á 5 de Marzo de 1894.=Antonio Campeara 
i no y Berrocal.=E1 Secretario, Fulgencio Palomero, 
f J—1381

LUCENA

D. Jo^é Alvares de Sotomayor y Carado, Doctor en. Juris
prudencia, Juez municipal de esta ciudad é interino de ins
trucción de, te. misma.

Por el presente, en nombre de 8, M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, asi: 
civileB como militares é individuos que componen te policía 
judicial, para que practiquen las más activas y eficaces dili
gencias en te buscA dé has 'caballerías que se expresarán, las 
cuales fueron-bu atraídas en la madrugada del 19 de los co
rrientes de la cuadra en donde las tenía bu dueño el vecino 
de Iznsjar, Rafael Morales García, y caso de ser habidas-las 
remitan á mi disposición, juntamente con Tá persona ó perso 
nas en cuyo poder se encuentren si no justifican la legítima 
adquisición; pues así lo tengo mandado en el sumario que. 
con tal motivo ins-truyo.

Dado en la ciudad de LucAua i  26 de Febrero de 1894= 
José Alvaréz de Sotomayor.=El áctuário, Timoteo Sán
chez.

Señas de las caballerías.

Un potro entrepetedo de tres años, crin y cola blanca» 
hierro en el anea derecha en forma de B.

Un mulo rojo, de ocho años, con la marea, coa una que
madura en el ij&r izquierdo, sin hierro.

Y  un mulo pardo, con la marea, patas rayadas, con un lu
nar en el lomo como matadura, herrado de las manos y sin 
hierro; todas dichas caballerías llevan, aparejo con cubierta, 
de esparto. J—1343

M ABRID—BUENAYISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buena vista de resta-Corte.

Por la presante requkítoria cito, llimo y emplazo á Luis 
Otero de Arce, apellidado también Mina, Isabel Ramírez, Ju
lia Morante, Francisco García Rodríguez y Antonia Ckmpos, 
cuyas demás" circunstancias, domicilios ó paraderos dé los 
tres.primeros bc ignoran, pero las del Francisco son: -estatu
ra-ha ja,-delgado, color pálido, pelo entrecastaño, como de 
treinta y seis años, y vestía ordinariamente, y las de la An
tonia más bien baja, .que alta, como de unos treinta años de 
edad, y vestía de paleas, con traje de percal á fiores. moradas 
y delantal de ..cuadros .azules,' ignorándose también1 los para
deros actunles de ambos,'á fin dékpie dentro del término de- 
diez días, contados desde la: publicación de la presente en el 
Diario oficial de Ávüos y G a c e t a  d e  M a d r id / comparezcan 
ante la gala audiencia deteste Juzgado con objeto de recibir
les declaración 5ñdsg;H'?kte; en el sumario' que'contralor.mis
mos instruyo por estafa por el procedimiento, conocido dél 
entierro; apémbiét»cióte©'’q.uñ do ño comparecer les parará ai 
perjuicio que/hubiere lagar eñ détécho' y ’ serán cfceiarados 
rebeldes. ■ '■
■ Al propio tiétnpó ruego y encargo á.todás las Autoridades,: 

tanto civiles como mi lit aras, procedan á te busca, captura y  
conducción, caso d* h* * habidos, á lás cárceles de su ^exo, 
donde quedarán en ótepo de pr'esbs comunicados y á mí dis- 
posicióñ de les referid* é h jetos, que se presume se hallen en 
esta Corte. "

Dada en Madrid á 5 ríe Marzo de 1894.=Mariano Pozo.== 
El actuario, Licenciad*; Soveriano de Má¿orr&. . J—fl¿82

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 29 del corriente por 

el Sr. Juez de primera instancia...del.< distrito del Hospicio de 
esta capital, enjuicio declarativo de mayor cuantía pronio v i- 
do en este Juzgado en el año 1889 por D. Miguel Antón Ca
bezudo contrajo. Joaquín Soler y Ricart, D. José Poyedano 
Sánchez y Doña Juana, Cejudo Muñoz, sobre tercería de pre
ferencia para el eobro de cierto crédito, con bienes embarga
dos á losados últimos á instancia del segundo, y con motivo 
del fallecimiento de dicho Sr. Cabezudo, se cita á loe herede*- 
ros de éste por medio de la presente cédula, que se fija en el 
sitio de costumbre y se insertará en el Diario oficial de Avi
sos j  G a o e ta  de M ad rid , para que dentro del término de 
nueve días se personen en autos; bajo apercibimiento dé lo 
que haya lugar.

Madrid 30 de Enero de 1894.=^Y.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, R. Zapatá.=El actuario, Federico Csmachá y 
Jiménez. b. X—1650

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera, y Juez dé instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital.
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Per la precinte requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Cándido Martin Contraías, de treinta y nueve años de edad, 
casado con Doña Concepción B*laguer, hijo de Simón y Vic
toriano, natural de Valladolid, Notario, á fin de que compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1 , dentro del término de nueve días, á contar desde 
el en que se publique la presente en los periódicos oficiales, 
á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo se instruye por robo, el cual se encuen
tra comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibimiento que de no concu
rrir será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
procedan á la busca y captura del referido D. Cándido Mar
tín Contreras, poniéndole en la cárcel celular á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 1894.=José Rodríguez 
Zap&ta.=El actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

J—1383

En virtud de providencia dictada en este día por el se
ñor Juez de primera instancia y de instrucción del distrito 
del Hospicio en el sumario que se sigue por hurto de ropas á 
Catalina López, se cita á Florencio Charcas para que dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que esta cédula fuere inserta en los periódicos oficiales, com
parezca en su sala audiencia, establecida m  el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ofre
cerle la causa; siendo apercibido que de no verificarlo se le 
declarará incurso en la multa de 5 á 50 pesstas con que s® le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras disposiciones áfin 
de obligarle á verificar dicha comparecencia.

Madrid 5 de Marzo de 1894.=V .° B .°=R. Zapata.=E1 Es
cribano, P. H., Rec&redo Culebras. J—1384

PURCHENA
D. Luís Alemán Barragán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Lu

cas Ujaldón Lozano, natural y vecino de Laroy&, casado, jor
nalero, por hallarse comprendido en el ca so 'l .0 del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que dentro de los 
diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado para notificarle la resolución re
caída en causa que con otro se le sigue sobre hurto de made
ros; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de este Juzgado del referido Lucas Ujal
dón Lozano.

Dada en Purchena á 24 de Enero de 1894.=Luis Alemán. 
Por su mandado, Pedro Molina. J—1605

TORRELAGUNA
D. Mariano Hernánz y Pastor, Juez de instrucción de estí 

partido, en funciones de interino.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza déla Guardia civil y-de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en estí 
Juzgado y actuación de D. Luis F. Almazán se instruye su 
m&rio por el delito de Juegos prohibidos contra.varios proce 
gados, en el que se ha acordado expedir la presente, por h 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego 3 
encargo á las expresadas Autoridades y agentas procedan é 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultas 
en dicha camsa, se le concede el término de diez días, conta 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódico! 
oficiales; apercibido que de no verificarlo mm declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Fer 
mín Martínez y Sancho, natural de Langa de Duero, provin 
cia de Soria, partido de Burgo de Osma, hijo de Mariano y d 
Benita, soltero, de oficio fresquero, de veintitrés años, qu 
estuvo domiciliado en Mí drid, calle de la Palma Alta, núme 
ro 7 , piso bajo, y cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Torrelaguna á 22 de Febrero de 1894.=M&rian 
Hernánz y Pastor. =E1 Escribano, Luis F. Almazán.

J J—1111
T UDELA

D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de la clu- 
dád de Tudela y su partido.

Pór lá presente requisitoria cito, llamó y emplazo á Pablo 
PaseiM Álcmso, hijo de Juan Antonio, de veinte años de 
edad, vééino que fue de Bilbao, y cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde iá inserción de ia presente en la 
Gacela de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca enceste.Juzgado i .responder.á. loa cargos que le re
sultan en causa que instruyo contra el mismo sobre falsifica
ción y estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará,el perjuicio & que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía 
Judicial, procedan á la busca y -captúrA dé dicho individuo , y 
caso de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles 
de esta ciudad y á disposición de este Juzgado con las debi
das seguridades. ,

Dada en Tudela á 28 de Febrero de 1894. ==Martín Peri- 
lláné=De su orden, José Sanz Pálacín.

Señas del procesado.

Estatura regular, pelo y ojos castaños, color rubio sano; 
viste chaqueta color ceniza, chaleco y pantalón ancho oscu
ros, boina azul con pintas blancas, pañuelo blanco de seda al 
cuello y tapabocas oscuro á cuadros. J—1257

TRUJILLO
B. Lorenzo de las Heras, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades é 

individuos de la policía judicial qua procedan á la busca, 
ocupación y remisión en su caso á este Juzgado de las caba
llerías que se expresan al final, y detención de las personas 
m  cuyo poder se encontraren si no justificaren su legítima

adquisición, cuyos semovientes desaparecieron de la dehesa 
Mengabrílejo la noche del 19 del mes actual, sospechándose 
que sean los autores del robo cinco gitanos, un muchacho y 
tres gitanas, uno de aquéllos de treinta á cuarenta años, con 
toda la barba, los cuales pasaron por la mencionada dehesa 
la tarde del citado día 19, hallándose situada la repetida de
hesa Mengabrílejo en el término de esta ciudad; pues así lo 
tengo acordado en la causa que instruyo por el relacionado 
hecho.

Dado en Trujillo á 24 de Febrero de 1894.=Lorenzo de las 
Heras.=Por su orden, Antonio del Sol.

Señas de ¡as caballerías.
Una yegua blanca con la cola algo oscura, de seis años 

cumplidos, de siete cuartas y un dedo, con una cicatriz en la 
mano izquierda al nacimiento del casco; es de la propiedad de 
Manuel Cruz Fernández, de esta vecindad.

Otras cinco caballerías de unos serranos que residen en 
la dehesa Meng&brilejo. J—1173

UTRERA
En expediente de oficio que se sustancia en el Juzgado de 

primera instancia de este partido, conforme á lo dispuesto 
en el art. 277 del reglamento general para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, se anuncia por cuarta vez la devolución de 
la fianza que D. Enrique Bermúdez Reina tenía prestada 
para desempeñar el Registro de la propiedad de Alcalá de 
Guadaíra, á fin de que los que se crean con derecho á dedu
cir reclamación contra ella acudan á verificarlo ante este 
Juzgado.

Utrera 1.° de Marzo de 1894.=E1 Secretario, Rafael del 
Pino y Gsyte. J—*1316

VALENCIA DE DON JUAN
D. Enrique Rodríguez L&cín, Juez de instrucción del par

tido de Valencia de Don Juan.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, así civiles como militares y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de ios tres suje
tos, cuyas señas personales y demás circunstancias á conti
nuación se expresarán, los cuales tomaron en el día 6 del 
actual billete en la estación de Santas Martas para Cisneros 
ó ViHadas, y se cree que, en unión de otro individuo que está 
ya preso en la cárcel de este partido, fueron los autores del 
robo frustrado y lesiones á D. Melquíades Alonso, vecino de 
Gordoncillo, e¿ la noche del 5 del propio mes, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades debidas.

Valencia de Don Juan 27 de Febrero de 1894.=Enrique 
Rodríguez Lacín.=El Eicribano, Juan García.

Señas de los ires sujetos.

Son de mala facha, y visten: uno pantalón, chaqueta y 
chaleco color café y botitos negros, boina azul y como de 
unos treinta y cuatro años de edad, teniendo el dedo índice 
de la mano derecha desellado y cubierto con un pañuelo 
blanco.

Otro, pantalón negro-roto, boina azul y alpargatas ne
gras, bajo de estatura y con un poco de bigote, llevando des
ollados los dedos de la ínano derecha.

Y el otro, descolorido, moreno,, hoyoso de viruelas, alto, 
de cuarenta y dos sños y que vestía blusa y pantalón azul, 
llevando un saco?al hombro, boina negra y alpargatas.

- r- ■- 1 - d m
v a Le n Ci a —m a r  

D,;©ri¿.tóféal Girones, y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar y Decano de los de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Doña Julia Espía Randós, de veintidós años de edad, casada 
con D. Francisco, Urbea, .natural cié esta ciudad, habitante en 
la cálle de Jerusalén,.núm. i,:piso tercero, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de la presen
te en la G a c e t a  d r - Madrid,, ant-y este.. Juzgado ó en las cár
celes Asilo municipal de eata ciudad, con objeto de ger em
plazada; en causa que m la sigua sobra estafa; apercibiéndola 
que de no verificarlo-.será declarada rebelde con el consi
guiente perjuicio.

Asimismo ruego y encargo átodas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de la citada Doña Julia Espín 
Rendós, y conseguida que sea, presentarla á este Juzgado, 
conduciéndola con Iss seguridades consiguientes.

Dada en Valencia.á. 28.de Febrero de 1894,=Cristóbal Gi- 
ronés.«Enrique Botella. ■ J—-1319

 VALLADOLID—PLAZA

Por virtud de providencia dictada por el Juez de instruc
ción del distrito de la Plaza, á consecuencia de orden de la 
Sección primera de la Sala de lo criminal de esta Audiencia 
provincial,-se cita da comparecencia inexcusable ante dicha 
Sección, para el dk 5 de' Abril próximo, y  -hora de las nueve 
y media de la manan a, a Víuría González 'Huertas, procesada

• por el delito'de hurto, e a-cu y o día ciarán priocipio. las. sesio
nes de juicio oral abierto en dicha-causa; bfcjo apércibimien-

■ to de que-sino i o. verifica la parará el perjuicio á que haya 
lugar.

I Valladolid 14 de.Marzo .do 189L=E1 Secretario, Nicolás 
Garda, por Navas. "■ J-—16L0

VELEZ Ma l a g a  .

D. Daniel Morcillo y Redecilla,-Juéa de instrucción de está
• ciudad su. partido.

Por el .presente, que se expido en méritos á le. causa qu< 
me hallo instruyendo sobre robo á mano armada en la casi 
de-campo'‘de D. Antonio González Postigo, veeinu que fué di 
esta ciudad y moraflor en. el pago do A ímayate alto, de eati 
término, robo que se verificó' en ¿k noche dti 27 al 28 de Di
ciembre anterior fpor unos hambretó desconocidos e.a numen 
de cinco, á siete,' que maltratan) o a- D. Antón ir* González 3 
gu esposa, y i levándose, las j‘ dmero que ó continua*
cíón se expxes'an: < ■

De 14 á 15.000 reales en bilbtes del Banco de España 3 
monedas de plata de distintas clases.

Una capa de palo negro con las vueltas color castaña.
Una cuchara de plata.
Dos retacos, uno de un cañón y otro de do»?.
Dos pistolas de dos-cañones del antiguo sis temí, llamad! 

á la vizcaína, que calza bala m  á onza.
No habiendo podido conseguir el reaeat ? de estas prendas 

y dinero; por lo que en nombre de S. M, el Rey D, Alfon

o XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad en el de la Rel
ia Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
gentes de policía judicial de la Nación procedan á la busca 
le las mencionadas prendas y dinero y detención de las per- 
iones en cuyo poder se encuentren, que serán conducidas á 
a cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Vélez Málaga á 24 de Febrero ele 1894.=Daxnel 
Jorcillo.=Por mandado de S. S., Rafael Ruiz. J—1318

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Elias Valero y García, Juez de instrucción de Villa- 

'ranea del Panadés y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa que 

ne hallo instruyendo sobre exacciones, hago saber que por 
a,uto de esta fecha se ha decretado la prisión provisional do 
las procesadas Mercedes Colet Ventura, Elvira Batlle, Josefa 
Gras Juncosa, Angela Masane y Lucía Llopart, como com
prendidas en el art. 504 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
sxhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos que 
componen la policía judicial, procedan á la busca y captura 
le las referidas procesadas, cuyas circunstancias personales 
se ignoran, y caso de conseguirla dispongan su conducción, 
son las seguridades convenientes, á las cárceles de este parti
do á disposición de este Juzgado.

Villafranca del Panadés 27 de Febrero de 1894.=EIías Va
lero. =De su orden, José Vila Molina. J—1258

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Pablo Campos Péraz, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Jiménez Lázaro, alias el Chaval, natural de Embid de 
la Ribera, de diez y seis años de edad, soltero, sin oficio, que 
estuvo domiciliado en esta ciudad, de la que salió há poco 
tiempo con dirección á Soria, y cuyo actual paradero se igno
ra, expresándose á continuación sus señas personales, para 
que en el térmico de nueve días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 62, con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue contra el mis
mo sobre hurto; previniéndole que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y en especial álos agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de obtenerla dis
poner su conducción, con las seguridades debidas, á las cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 1894.=Pablo Cam« 
pos.=De su orden, Justo Emperador.

Señas del procesado.

Estatura baja, bien parecido, de pelo castaño; viste blusa, 
pantalón de pana, boina y alpargata cerrada. J—1260

El Sr, Juez de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en méritos de la causa que se instruye sobre estafa de 
dinero á Óoña Sofía Rosa, tiple de ópera, ha acordado se cite 
á D. Florencio Turpini, empresario de compañías de ópera, 
para que en el término de seis días, contados desde que ten
ga lugar la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a 
d rid , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 62, principal, á prestar decla
ración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que la presenta sirva de cédula de citación al Don 
Florencio Turpini, la expido en Zaragoza á 3 de Marzo de 
1894.=Da orden de S. S., el Escribano, José Guitarta.

J—1290

D. Pablo Campos Péiez, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un joven de unos 
veinte años de edad, que dijo ser natural de limetas, pro
vincia de Guipúzcoa, y llamarse Amadeo Irigoras, el cual 
viste pantalón, americana y boina en buen uso, cuyas señas 
y demás circunstancias personales se ignoran, y estuvo en 
esta ciudad el 19 de Febrero último, para que en el término 
de nueve días, contados desde la inserción de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democra
cia, núm. 62, con el fin de responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal que me hallo instruyendo contra 
el mismo sobre estafa.

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caso de obtenerla disponer su conducción 
á las cárceles públicas de esta ciudad á mí disposición.

: Dada en Zaragoza á 3 de Marzo de 1894.=Pablo CampoH.=
De su orden, Justo Emperador. J—1321

NOTICIAS OFICIALES

S ocied ad  anónima Sucesora de Fabra y  Portabella
Inventario en 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas.
ACTIVO -------- ---------

Terrenos: vslor de los mismos.........................  739.039t43
Edificios: valor de los mismos y aguas  1.686.619‘89
Maquinaria y útiles: valor de los existentes en

las fábricas............................   1.710.620*70
Mercaderías generales: géneros existentes en

las fábricas y almacén...................................  3.423 579‘67
Gastos de instalación: saldo de esta cuenta... 6.146*72
Obligaciones al portador en cartera: valor de

2.000 obligaciones á 500 pesetas una  1.000.000
Efectos á cobrar: por los existentes en cartera 34.118*15
Deudores varios: saldo que deben varios  86.441*81
Caja: existencia en efectivo...................... 310.567*59
Efectos á negociar: por los existentes en car- ■ A ^

tera  .........    16.701*63
9.013.835*59
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Pesetas,.
PASIVO  *

Accionistas: capital de 3.000 acciones á 1.000
pesetas una.     *•* *• • v

Obligaciones al portador; capital de 9.5bu obii- 
gaciones, á 500 pesetas ana.. . . . . . . . . . • .  * • ** ibu.wu

Efectos á pagar; importe de los giros á núes- nQm 1R
tro cargo......................     4.2bb*lb

Acreedores Tarios; saldo acreedor de esta
cuenta   • • • &40.¿to M

Corresponsales extranjer os: saldo que acredi -
tan varios.............   I»

Cuentas corrientes: saldo que acreditan varios . 19L,ái8*SJ§
Beneficios de 1893 á liquidar: diferencia entre 

el activo y pasivo, 6 sea beneficio resultante 
en esta fecha.••••••••••»••*•*••...*...• *• 5293,481*59

.̂013.835*59

REPARTO
Diferencia entre el activo y pasivo... •.. • •»•. • 293,,487*59
Al Consejo de administración y Gerencia: 18 

por 100 s/ pesetas 293.487,   .         ----------  52,827

A  los señores_accionistas: 8 por 100 de ca
pital. ________ _________.    . .   * , . . . . . . . . . .  240,000

Remanente que se agregará á los beneficios 
de 1894,,,._________...___________     660*59

Barcelona 1.° do Mu? o de 1894.==50cfafttd ««ííttifM m e- 
tera  de Fabra y Portabefom, el Direetor gerente, J, PortabellaX:—1651
Mdtua do propietarios para la extracción, de letrinas

M an ee de 1899’,
Pesetas.

ACTIVO1---------------------------- -----------------
'Terrenos * • • • ... . • • • • **.. * * • * • * 549,468‘25
Construcciones'... . •, •.. •. • • • • • • •. •. •.. •. *. * 553,894*84
Material. * •. •, * •«••••. • • • •. * •.. • • ... • • • • * •. 272,999‘38
Caballerizas,, „ . . . . . . . , , ,  •, •. • •, •, • • * • • ,.. . • 58,905*48
Mobiliario *. * ,,. .  * •, • • • *. * * • • • • *, •.. • 9,483*08
Deudores varios, „ • ,,, , •,. • •. • * • • • * • • • •., * •. 38,607*33
Caja..,,,,_______   . . . . . . . . . . .  48.794*39
Valores,, pendientes act vus. . . . . . . . .  • • • • • • .,. 22.240*98
Materia leca!. (Existencia 4.700 cajas). • •••*.. 45.300

1.597.493 73

PASIVO'
Capital. . . . . . . . . . . . __________    1,375.000
Dividendos á pagar, ..............  8.352*50
Valores pendientes pasivos  ...............  115,825

Daños y lucros:
Remanente 1892..... ,„ ........ 8.308*89
Beneficios 1893.       ________  90.007*34

-----------------  98.316*23

1.597,493*73

Barcelona 31 de Diciembre de 1893. =  El Administrador, 
.Francisco Galofre. X—1654

Banco' de Castilla.

Balance de situación en 28 de Febrero de 1894,
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- ------------------
Acc onistas  .............  12.500.000
Caja..       . . . . . . .  L 341,085*41
Cartera,. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  15.535.177*43
Cuentas corrientes.. .......    915,530*01
Cuentas varías. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . .  2.654.661*49
Valores en depósito. ..........   94.539,331*39
'Valores en garantía, 9.421.206

136J07,591*73
PASIVO

Capital..............     25.000,000
Fondo de reserva  .............  1,250.000
Obligaciones á pagar ..........   180.697*15
Cuentas corrientes. ...... . 4.476,855*51
Cuentas varias.  ----------  2,039.501*68
Acreedores por depósitos.   94.539.331*39
Acreedores por garantías  ........... .. 9.421.206

136,907.591*73

S. E. ú O. =  Madrid 28 de Febrero de 1894. =  El Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.=Dos Administradores: Rafael Oa- 
bezas.=Jaime Girona. X —1648

Sociedad «Hada Protectora de la Buena Fe».

Emitido un dividendo pasivo de 10 pesetas por acción en 
la junta general del 30 de Octubre último, y otro di la mis
ma suma en la del 31 del anterior Enero, cumpliendo el ar
tículo 7.° de los estatutos, designo para el pago de los dos el 
día 26 del próximo Marzo, debiendo hacerse al Sr. D. José 
Perales, calle de Lavapiés, 4, segundo.

El Director gerente, José María Garulla. X—'1424— 2

Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del día 16 de M ano de 1894.

tem peratu ra  
ALTURA 7 humedad del aire.

del ..........
barómetro TbrmóMBTRO BIRECCIOR ESTADO 

MORAS redimida - '  '
« yicn . Humede- y clase del viento, del cielo, 

muimetros Seco. cido.

i  s&sfiaia.. 707*62 7*4 5‘ 1 N O ... V.° fte. M. nuboso,
9 macana.. 707*65 11*4 8*6 N O ... Viento. Casi cub.*

•2 del día. . .  707*11 12*0 g‘9 ONO.. Idem.. Idem.
S déla tarde 705*36 11*0 9‘1 o. (y). Idem.. Cubierto,
C de la tarde 705*23 9*0 8*0 O ..,.. B.* fte. Idem.
I  de la loche | 705*06 9*7 | 8*3 O ¡Idem .. Idem.

i' Temperatura máxima, del abe, I  la sombra» * * *»* * * * * 14*1
Idem mínima, , ,  • ,». * • • * • *. •. * * * • * ». « .* .• » »  5*3

Diferencia. ••*•«».*•«. «•*»*•* • * * * *»• • # • •««* * % 8 '8
Temperatura máxima al Sol, á tíos» metros dt k  tierra, 16*9
Idem id, dentro de una esfera de cristal. . . . • . , , ,  *, 44*7

Difereio».,* . • • . •  • * * * * • %TB
temperatura máxima I  cielo descubierto* junto á la 

tierra vegetal, 4 laborable• • • ., .  , , . * . . . . . .  29*0
| Idem mínima Id ., . , . .  • * * •* *................** .. *     * 6'2
i Diferencia*,* * * * 16*8

Velocidad del viento en, las últimas veinticuatro horas 
1 (kilómetros | *«# • * * *■.*.*.,***»■*****.••»•*■*«,****»* 884

Oscilación barométrica», id, ( m i l í m e t r o s ! . 2*6 
Altura íd, con respecto á la media anual, á las nueve

da la noche.................. . » ............... . ............. *  — 1*3
lluvia  en las 'iltimas veinticuatro horas (milímetros), 0*4

D espach os telegráficos recib idos en  el observatorio de M adrid  
so bre el estado atm osférico en varios punto de la Pen ínsula á 
la s n u eve d e la  m a ñ a n a , y  en  F ra n cia  é Ita lia  á  la s  s iete,  
eldia  16 de  Marzo de 1894.

■ ■ Altala |: Tempera- mmñm 
;i !»i>wiélilea.:! tara ( Fuam

4 0* L  «ifa | Estado. Estado
LOCALIDADES ' yalaivál M

¡del mar en 1 oontosl- dQl j del oíslo, de la mar
milímetros. ;¡ malea, viento* viento. ’

S.Sabastiái.
Bilbao* ■' 782*8 IT4 NO ... Calma. Lluvioso.. Picada.
Oviedo...... 761*9 13*4 ONO.. |B.*lig.® Cubierto., *
Corufia (7 h.) 763*4 13*3 SSO... Viento. Lluvioso.. Oleaje.
Santiago... .  i 788*4 ¡ 10*1 SO;.,, Calma.¡Cubierto.. *
Oréis®,*.,...
Vigo.. •••••• 704*8 11*5 O   Idem ,. Tdem... T 'anq .1

Opoito;,, „. * 786*5 10*8 S .., B * fte. Idem ,, Id m.
LÍsboa(8h,). | 788*7 ’ 12*3 OSO Brisa.. Idem., O laje.
Badajoz..... 789*0 14*5 Q„ Id hg.® Idem .  *
S F i  f l i . )  710*1 11*9 NO ... Brisa.. Casi desp.® Tranq.*
Sevilla  708*6 12*8 O Id. fte. Cubierto.. »
M il g a . , . , .  766*4' 14*6 NNO.. V.ttm.f. Poconub.*. Tranq.*
Granada.... 765*8 10*4 E Calma. Cubierto.. »

Alicante,.... 763*4 20*0 NO ... V.* fte. Nuboso... Picada.
M urcia ..... 764*0 15*0 ONO.. Calma. Despejado *
Valencia  762*4 15*2 NO.. Viento. Poco nub.° »
Pa lm a...... 759*6 15*8 O  Idem.. Cubierto.. Picada.
Barcelona... 759*1 11*4 ENE.. B.*lig.* Idem  Agitada.

feruel  763 5 8*9 n   Brisa.. Poconub.0 »
Zaragoza....
Soria  763*1 5*0 OSO.. V,°mX Cubierto.. »
Burgos.  7665 6*0 OSO.. B.*lig. Idem  »
León  .......
Valladolid.. 767*1 8'0 o  V.°m.f. Idem  *
Salamanca... 760*0 6*2 o   Brisa.. Lluvioso.. »
Segovia  765*4 5*0 NO ... Viento. Peco nub.° »

Madrid  764*8 10*4 N O ... Idem .. Casi cub.0. »
Escorial. . . .
Ciudad Beal. 765*3 6̂ 5 o . . . . .  V,©m.f. Cubierto.. »
Albacete.,.. 766*0 8*3 o .........V.°fte. Despejado. »

Parí*,.  756*9 342 N O ... B / lig . Idem  v
Gris-Nex  755*4 4*0 N........  Id. fte. Brumoso.. Agitada.Si. Mathieu.. 759*7 7*2 N........  Calma. Nuboso... Picada.
Isla d 'A ix... 758*1 6*5 ;NNE.. Idem.. Poco nub.° Tranq.®
Biarritz  759*8 10*7 O_____  V.° h.°. Lluvioso.. Gruesa.
Clermont.... 758*3 3*4 O ,.... B.* fte. Nebuloso.. *
Perpiñán.... 158*6 6*3 SO. .. Calma, Cubierto.. »
iSioie,,. , ,  • , , 7 5 4 * 9  4*5 NO ... Viento, Brumoso,.., G.oleaje
Miza., •»,,,..!! 749 4 7*4 N E ...  B.a fte • i Despejado. ¡. .Picada.

lom a. . . . . . .  | 749*1 8*0 N .. v .. Idem. | Nuboso.. •. i »
 ! 746*5 8*6 N. . . .  Id.lig A  Despejado.j.' »

P a lm u ú .. •1 754*7 12*7 O....,. Id . fte . I Cubierto*' • i *
C igiar!    . ¡, 766*5 12*0 ONO.. Brisa,. Nuboso....' ' »

RETRASADO —  DIA 15 

Barcelona  ¡ 755*4 ¡ 13*0 1 NO. .. | Borras. 1 Lluvioso . |Oleaje.

Bolsa de Madrid,

Cotización oficial del dia 16 de Marzo de 1894, comparada coni a M ‘iía m ier í§ rm

| CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 15, | Día 16.

Deida perpetua al 4 por 196 interior, 88*15 I 68*30-35
" é p U m ,  88*85 1 88 25-30-35-39'

fin'cor. fir.
■ cambio m. 68480!
, 68*40-35-45—*0

fin próx. fir. cambio m. 68*40' pegúenos. 70‘«  M fc7Q-78~25-90'~35
68*60-30-40'

1 70 90-70-35-40-75 
i; ¡I 69.0)0 'Mum&s, series Mtde 160f  pesetas 69 0f0 1 60 OjO

Idem íd. al 4 por 100 e x t e r i o r , 78 O]0 1 7 w‘80-2 5-30á f im o .  78 0j0 78*15-20-30
fin cor. fir*

I con numeración pequeños. 79**35 78*15-20-30-25
79 0|0-79*10-78‘45 

90 616-78*60
Idem amortizable al 4 por 100. ......... 77*70' 77*75-80peqm ém , m e  \ QtO

78*85-77*96
Billetes hipotecarios de Cuba» IS il,, *, *. 1 #3*95 1 ■ 109 0i0pegúenos, 108*90’ 109*05
Idem íd. Id., emisión de 1890:,! ntnxterai

I al 485.000    I 97*95 ¡| «7*40-45-50pequeños» 97‘40 : 97*50
Deuda del personal     ................. .. „.;]| «7 Ofi : »
Banco Hipotecario de Espala,— Cédula*!

al 5 por 100» números I al 159.150.». ¡ 100*15 »
Acciones del Banco de Espala.....,. * .. 1 872*50 t tí 50
Idem íd. íd. cantidades pequeñas....,.., ¡ 371*50" !' 73 0̂ 0
Idem de la Compalía arrendateria de|

Tabacos.—Acciones al portador, ' 167^0 J1 ' »é plam* ; í 168*50 ' %
Obligaciones del Tranvía de Estaciones1 ' ¡,

y  Mercados de Madrid, \*  serie, nú-h ,¡
meros 4 á l . 6 0 0 . . . 101 OfO |; »

i

Cam bios o fic ía les  sob re  p la za s  d e l R e ino,

' 1   "" | . ~BAÑO BENEFICIO BAÑO ":.B«NEFJf3v *

Albacete 0*80 » Logroño.. . . . . .  0*2 B »
Alcoy.  0*25 »  Lorca  0*7© a
Alicante,,,.... 0*25 » Lugo  0*30 rf
Almería  0̂ 25 »  Málaga...  0‘20 v
Avila  0*25 »  Murcia  0*25 ^
Badajoz  0*30 »  Orense..  0*30 *v
Barcelona  0‘20 » Oviedo  0*25 »*
lé jar   0*35 * Falencia  0*30 *
Bilbao   0*20 »  Palma Mallorca 0*25 »
Burgos........ 0*30 » Pamplona  0*25 »■
¿áceres... . . . .  0*30 »  Pontevedra.... 0*25 '*
Cádiz  0*20 »  Reus  0*20 *
Cartagena  0*20 * Salamanca..,. 0*25 *
Castellón.  0*30 »  San Sebastián. 0*20 *
Ciudad Real... 0*35 »  Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
C uña   0*25 »  Santiago  0*20 »
Cu ca   0*35 »  Segovia  0*30 *
Ferrol............... 0*25 * Sevilla  0*20 *
Gerona.,  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón  0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada.  0*30 »  Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 »  Teruel  0*30 »
Haro  0*25 »  Toledo  0*30 »
Huelva..  0*25 a Tudela   0*35 »
Huesca  0*30 »  Valencia  0*20 »
Jaén   0*30 »  Valladolid  0*25
Jerez Frontera. 0*20 * Vigo  0*20 »
Lein.................  0*30 » Vitoria.  0*25 >
L e id a    0*20 » Zamora  0*30 »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

'

B olsas  e x tra n je ra s .

París 15 db  Marzo  de  1894
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á 64*75
( Idem íd. íd. interior..............................á »Fándos Idem amortizable al 2 por 100................ á »ñolm ,. r. . . . )  Idem íd. al 2 por 100..exterior................ á »
r Idem íd. al 3 por 100..exterior................ á »
y Obligaciones de Cuba. ..........................  á 452*50

Fondos fra n g í 3 por 100..................................................á 99*45ceses........... j 4 l|2 por 100..................................  á 106*15
Consolidados ingleses...........................  á 99*75

C am bios o fic ia les  sob re p la za s  ex tran jeras»;

Londres á la vista, libra esterlina, 30*61 pesetas.pequeños, 30*63 íd.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 2T25.

Dirección general de Correos y Telégrafos,

Ayer ha llovido en Avila, Badajoz, Bilbao, Burgos, Cáce- 
res, Coruña, Cuenca, Guadalajara, Salamanca, San Sebastián, 
Valladolid y Vitoria.

Administración general de Consumos.

Nota de la recaudación obtenida por las especies aforadas el dia de la fecha comparada con la de igual dia del año 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual fecha 
del año anterior,,...... » » 51.629*90

Idem en este día.................  » » 33.590*95

Diferencia en... j j j j j ” ; * * 18.038‘95

Madrid 15 de Marzo de 1894.

ANUNCIOS

Adm in istrac ión  d e  l a  g a c e t a  b e  m a d r i d . —
Las redamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se hará& 
precisamente dentro de ios tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provnt* 
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres mei,eg 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pla tón 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qur se 
pidan. —1

Min is t e r io  d e  g r a c i a  y  ju s t ic ia .  — c o l e o *ción legislativa de España.— Sv han publicado y rep artiáe 
á los señores suseritores los seis volúmenes siguiente»,:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parta del 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Conseja de Esta* 
do y del Tribunal de lo Contencioso administratlm, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias á<ú Tribunal Supremo, s&bás primera, 
y tercera en materia civil, primera y segunda pi,rte del pri« 
mor semestre de 1891.

* TFSCAIAFÓN G E N E R A L  B E  L O S E M P JíB A B O S  B E  Administración c iv il, activos y  cesantes, dependientes del M inisterio de la Gobernación, precedido del arta culo correspon
diente de la ley y del Real decreto ©rgánk o.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
d e  Ma d r id  ̂a l precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Patricio , Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Nuestra Señera 

de los Dolores,


